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MENSAJE DEL SEÑOR ALCALDE  

DEL GAD  DE OLMEDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestro trabajo está encaminado hacia el desarrollo y este se lo construye con 

mucha vocación de servicio, responsabilidad y sobre todo  amor al prójimo y un 

sentido  de dedicación y esfuerzo. 

Este  trabajo encaminado parte desde la convicción de las decisiones que de 

manera respetuosa  se deciden  con el equipo de concejales y concejalas 

comprometidos todos para fortalecer la unidad institucional y el trabajo de la 

primera institución de desarrollo del cantón, como lo es el GAD Olmedo.  

La planificación es nuestro mayor aliado, por lo cual el presente Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial, se lo proyecta al ordenamiento del territorio en sus 

aspectos más importantes   en el ámbito social, cultural, económico, físico, 

político de la mano con las   instancias participativas de la ciudadanía, 

comprometidas con la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Olmedo, lo que nos permitirá impulsar y fortalecer de manera permanente la 

evolución productiva del cantón conjuntamente con sus ciudadanos honestos y 

responsables. 

Todos Unidos por el Olmedo de nuestros amores 

 

 

 

Jacinto Benjamín Zamora Rivera 

ALCALDE DEL GAD OLMEDO 
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HIMNO DEL CANTÓN OLMEDO 

Letra:  Ab. Simón Cedeño Paladines 

Música: Ab. Richard Arturo Moreira Moreira 

Olmedo, con exuberante policromía 

De la selva surgistes bravío; 

Naciste con regía Geografía 

Ondulante en las aguas de tu río. 

ESTROFAS 

Olmedo con tu nombre sagrado 

en tu emporio de riquezas, 

al poeta has consagrado; 

tus mujeres cual marquesas 

de belleza sin igual, 

la cultura de tus hijos 

grandes hitos han marcado 

y nueva historia has creado. 

En un recodo del Puca 

Juguetón el tiempo se detuvo, 

Llegó el viento junto al eso, 

Observaron tu estirpe de guerrero; 

Tierra de hombres de trabajo, 

Labrando junto al arriero, 

Hicieron de la comarca 

Un enorme granero. 
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CAPITULO I 

 

 
1. COMPONENTE GENERAL 
1.1 INTRODUCCIÓN 

En inicio del proceso de desconcentrar la acción pública estatal, y así mejorar la 
compleja articulación entre los diferentes niveles de gobierno en el cumplimiento 
de la planificación, logrando eficiencia en la prestación de servicios públicos y 
servicios básicos con eficacia. Los procesos de desconcentración y 
descentralización  se efectivizaron  estableciendo  siete regiones administrativas 
en el país, lo que posteriormente fue modificado por  nueve zonas administrativas 
de planificación estratégica, entre las cuales se encuentra la Zona 4, conformada 
por las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, para así cumplir 
con los lineamientos del Plan Nacional del Buen Vivir, las agendas Zonales y así los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en cada territorio. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT, es un instrumento que, 
organiza el ejercicio de las competencias de los Gobiernos Autónomos 
$ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏÓ '!$ȭÓȟ asignadas por la Constitución y las leyes vigentes, así 
como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización; y, por otra parte, ordena el territorio con el objeto de definir la 
localización de las acciones públicas en función de la vocación y demandas 
territoriales.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial debe articular las políticas de 
desarrollo y las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo y definir las responsabilidades de los actores públicos, 
privados y sociales en los procesos de implementación. 

La actualización de los instrumentos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial deberá mantener completa coherencia y articulación con los 
instrumentos de desarrollo y ordenación en cada nivel territorial de gobierno. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014 -ςπρω ȰOLMEDO, CIUDAD 
DEL BUEN VIVIRȱ ÈÕÎÄÅ ÓÕÓ ÒÁþÃÅÓ ÅÎ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ !ÕÔĕÎÏÍo Descentralizado del 
Cantón Olmedo, basado en dos elementos fundamentales, el primero, con la 
participación de todos los sectores de la sociedad, se definió los problemas y 
potencialidades, aún hoy vigentes: la enorme inequidad y las múltiples problemas 
que cruzan el territorio y se propuso enfrentarlo desde un buen Gobierno 
acompañado de una población activa y participante. En el segundo, se asentó como 
valor central de la interacción GAD y población, el CIUDAD DEL BUEN VIVIR, valor 
inalienable que es necesario reconocer como supremo, respetar como base de la 
sociedad y el estado y promover para que logre su desarrollo pleno, en igualdad de 
oportunidades para toda la sociedad. 

Por lo anterior, la labor del GAD cantonal se fundamenta en principios claros y 
contundentes que le dan fuerza, alma y contenido a cada política pública, programa 
y proyecto. 
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1.2. AUTORIDADES Y CONSEJO DE PLANIFICACIÓN. 
1.2.1. AUTORIDADES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

           Foto 2. Concejales del Gobierno Autónomo  

Descentralizado Municipal  

 del cantón Olmedo -Manabí 

Sr. Telmo    
Augusto Mieles 

Moreira           
CONCEJAL 

Sr. Exar Yuri 
Argandoña 

Cedeño           
CONCEJAL 

Abg. Wilter  
Gregorio Zamora 

Macías 
VICEALCALDE 

Lcda. Martha  
Josefina Romero 

Sáenz          
CONCEJAL 

Sra. Ana           
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Mieles           
CONCEJAL 

Foto 1. Alcalde 

Sr. Jacinto Benjamín Zamora Rivera  
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1.2.2. CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACION. 

En cumplimiento al Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Consejos de Planificación se 
constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 

 

Tabla 1. Miembros del Consejo Cantonal de Planificación  

 

REPRESENTACIÓN 

 

NOMBRES  Y  APELLIDOS 

Máxima Autoridad Sr. Jacinto Benjamín Zamora Rivera 

Representante del Legislativo 
Local 

Abg. Wilter Gregorio  Zamora Macías 

La o el servidor público a cargo 
de la instancia de planificación 
del GAD 

 

Ing. Gina Mariel Guerrero Castro 

Tres funcionarios del GAD 
designados por la máxima 
autoridad del ejecutivo local 

Ec. Diocles Boanerges Suarez Ponce 

Ing. Fernando Zambrano Carranza 

Abg. George Gabriel  Farfán Intriago 

Representante GAD parroquial No cuenta con Parroquia 

Representantes delegados por 
las instancias de participación 
(Principales) 

Sr. Julio Cesar Cárdenas Aguilar 

Sr. Ecuador  Mieles Giler 

Sra. Rosa Paquita Barahona Zambrano 

Representantes delegados por 
las instancias de participación 
(Suplentes) 

Sr. Roberto Menéndez Barahona 

Sr. Luis Hernando Guerrero Murillo 

Eco. Danny Moreira Espinoza 

     Fuente: GAD Olmedo 
     Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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1.2.3. CRÉDITOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO MUNICIPAL 

Ing. Gina Guerrero Castro 
DIRECTORA DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
 

Arq. Patricio Chávez Villagómez 
TÉCNICO DE PROYECTOS Y 

GESTIÓN DE RIESGOS 
 

Ing. Fernando Zambrano Carranza 
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y 

OBRAS PÚBLICAS 
 

Eco. Boanerges Suarez Ponce 
DIRECTOR FINANCIERO 

 
Abg. George Farfán Intriago 
PROCURADOR SÍNDICO 

 
Lcdo. Pablo Quijije Pesantes 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL Y COMUNICACIÓN 

 
Ing. Rolando Delgado Pilozo 

TÉCNICO DE SISTEMAS 
 

EQUIPO DE CENSO POBLACIONAL Y 

TRABAJO EN CAMPO  

 
TÉCNICO(A) DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN EN EL HOGAR PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Sra. Ariana Mieles Parrales 
Sra. Maribel Cantos Mera 
Sr. Benito Macías Briones 

Ing. Shirley Romero 
Srta. Briggith Argandoña García 

 
PROMOTORES  DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN EN EL HOGAR PARA 
ADULTOS MAYORES 

 
Lcda. Gina Priscila Rivera  

Sr. Moisés Navarro Guerrero 
Sr. Alexander Guerrero Miño 
Srta. Carmen Delgado Hidalgo 
Sr. Alexander Vélez Muentes 

 
Lcdo. José Cevallos Flores 

PROMOTOR DE TURISMO Y 
DEPORTE 

 

INSTITUCIONES  

Arq. Katiuska Miranda 
Arq. Cristhian Mazón 

Arq. Guido Concha González 
SENPLADES MATRIZ ZONA 4 

SNI 
INEC 

ECU 911 
Arq. Anita Lucía Paredes Ávila 
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1.3. FUNDAMENTOS LEGALES DE LA PLANIFICACIÓN. 
1.3.1. DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

Según la Constitución Política del Ecuador aprobada en el año 2008 manifiesta en 
el Art. 275.- Ȱ%Ì 2ïÇÉÍÅÎ ÄÅ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÅÓ ÅÌ ÃÏÎÊÕÎÔÏ ÏÒÇÁÎÉÚÁÄo, sostenible y 
dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que 
garantizan la ÒÅÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÂÕÅÎ ÖÉÖÉÒȟ ÄÅÌ ÓÕÍÁË ËÁ×ÓÁÙȱȢ 

El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y 
territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente. 

El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de 
la interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica 
con la naturaleza. 

1.3.1.1. COMPETENCIAS. 

De las 14 competencias exclusivas se cita las vinculadas con el PDOT, y esta son, de 
acuerdo al Art. 264. Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

1.3.2. DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN ɀ COOTAD. 

De acuerdo al COOTAD, declara en su Artículo 467.- Ejecución de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán mediante ordenanzas y 
entrarán en vigencia una vez publicados; podrán ser actualizados periódicamente, 
siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión. 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes 
obligatorios para la elaboración de planes operativos anuales, programas, 
proyectos, instrumentos presupuestarios y demás herramientas de gestión de cada 
gobierno autónomo descentralizado. 

Con el objeto de evaluar los logros y avances del Plan Nacional de Desarrollo y 
optimizar las intervenciones públicas en el territorio, los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados informarán semestralmente, a la Secretaría Técnica del Sistema 
Nacional el avance o logro de las metas establecidas. 

1.3.3. DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS. 

De los planes de desarrollo y de Ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados 

Art. 41.- Planes de desarrollo.- Los planes de desarrollo son las directrices 
principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las 
decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. 

Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del 
ejercicio de sus competencias asignadas por la constitución de la república y las 
leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización. 

Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial. 

Los planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del 
desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibil izar y armonizar las 
decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las 
actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en 
función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos 
para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el 
nivel de gobierno respectivo. 

Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo 
y las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias 
propias de cada nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función 
social y ambiental de la propiedad. 

Los planes de ordenamiento territorial regional, provincial y parroquial  se 
articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los 
planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación 
y regulación del uso y ocupación del suelo. 

La actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá mantener 
completa coherencia con los instrumentos de planificación del desarrollo vigentes 
en cada nivel de gobierno. 

1.3.4. DE LA LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Artículo 29. La participación y la construcción del poder ciudadano.-El poder 
ciudadano es el resultado del proceso de la participación individual y colectiva de 
las ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, quienes, de manera protagónica 
participan en la toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; 
así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las funciones e 
instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado 
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Gráfico 1. Sistema Nacional de Planificación Participativa  

Fuente: SENPLADES Z4-2014. 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica 
del PDyOT y PC. 

 

que manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de 
interés público, tanto en el territorio nac ional como en el exterior. 

Artículo 60. Funciones de las asambleas locales.-Estos espacios de participación 
ciudadana tendrán, entre otras, las siguientes responsabilidades: 

a) Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales. 
De la instancia de participación ciudadana a nivel local Artículo 64. 

La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de 
participación con la finalidad de: 

a) Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía; 

b) Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

1.4. FUNDAMENTOS NORMATIVO Y CONCEPTUAL DE LA PLANIFICACIÓN. 
1.4.1. DEL PLAN NACIONAL PARA EL BUEN VIVIR ɀ PNBV. 

De acuerdo a la 
Constitución 2008 en el 
Art. 280 Plan Nacional de 
Desarrollo, Es el 
instrumento al que se 
sujetarán las políticas, 
programas y proyectos 
públicos; la 
programación y ejecución 
del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la 
asignación de los 
recursos públicos; y 
coordinar las 
competencias exclusivas 
entre el Estado central y 
los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su 
observancia será de 
carácter obligatorio para 
el sector público e 
indicativo para los demás sectores. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala Art. 34 Plan 
Nacional de Desarrollo: El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz 
política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos 
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los instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es 
obligatoria para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de corto y mediano plazo 
con una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de Desarrollo y del 
Régimen del Buen Vivir previstos en la Constitución de la República. 

1.4.2. SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA. 

Art. 279. - El sistema nacional descentralizado de planificación participativa 
organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un 
Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, 
con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. 
Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten 
al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la 
Presidenta o Presidente de la República. 

1.4.3. OBJETIVOS NACIONALES. 

Son los grandes propósitos establecidos por el Gobierno Nacional que servirán de 
guía para su gestión, se constituyen en dir ectrices estratégicas acordados  para 
lograr el desarrollo endógeno, sustentable, equitativo y garantizar los derechos de 
la población y de la naturaleza. 

Gráfico 2. Objetivos Nacionales 

Fuente: SENPLADES Z4-2014. 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica del PDyOT y PC. 
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1.4.4. AGENDA PARA EL BUEN VIVIR. 

Con el propósito de fortalecer y mejorar la articulación entre niveles de gobierno, 
el Ejecutivo en el año 2008 inició los procesos de desconcentración y 
descentralización. Para el efecto, se conformaron las zonas administrativas. Para 
este  cometido, se construyen las Agendas Zonales como instrumentos de 
coordinación y articulación entre el nivel nacional y el nivel local. Estos 
instrumentos inciden en el desarrollo integral del territorio y se vuelven un 
referente de planificación y ordenamiento territorial para los gobiernos 
autónomos descentralizados, y propician la cohesión e integración territorial 1. 

1.5. METODOLOGÍA. 

La metodología fundamentada en Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas en el Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo.- En 
concordancia con las disposiciones del Código de Organización Territorial,  
Autonomías y Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al menos, lo siguiente: 

a. Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades 
de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las 
relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos 
del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo 
territorial actual;  

b. Propuesta.- Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 
descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 
objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo 
territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 

c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos  específicos 
de los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y 
retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control social. 

1.6. VISIÓN. 

El cantón Olmedo en el año  2019, se proyecta como  un territorio ordenado y 
planificado, preservando los recursos hídricos, forestales y patrimoniales con 
cohesión social y equidad de los servicios sociales y públicos; con un sistema 
económico local inclusivo y sostenible con énfasis en el cambio de la matriz 
productiva con una amplia cobertura de los servicios básicos, recreación activa y 
pasiva,  movilidad y comunicación. Así mismo se fortalecerá la participación 
ciudadana para que todos y todas participen activamente en los procesos de toma 
de decisión, junto con el Gobierno Autónomo Descentralizado con servidores 
                                                             
1Plan Nacional para el Buen Vivir, pagina 382 y 383 
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eficientes, en búsqueda de mejorar su calidad de vida, cerrar brechas y tener un 
acceso efectivo al cumplimiento de sus derechos.  

1.6.1. PRINCIPIOS. 

Además de los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades en 
materia de desarrollo y ordenación, se tienen en consideración los siguientes: 

Ɇ $ÉÖÅÒÓÉÄÁÄȡ ÒÅÃÏÎÏÃÅÒ ÌÁÓ ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁÓ ïÔÎÉÃas, de géneros, generacionales, 
culturales, religiosas y políticas. 

Ɇ %ÑÕÉÄÁÄȡ ÐÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÉÇÕÁÌÄÁÄ ÄÅ ÏÐÏÒÔÕÎÉÄÁÄÅÓ Íediante políticas sociales, con 
prioridad en las poblaciones que están en mayores condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad. 

Ɇ 0ÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎȡ ÉÎÖÏÌÕÃÒÁÒ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÄÅ ÃÉÕdadanos y ciudadanas en la toma 
de decisiones, y promover el fortalecimiento de las organizaciones sociales y la 
construcción de capital social. 

Ɇ #ÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÅÄÁÄȡ ÐÁÒÁ ÐÏÔÅÎÃÉÁÒ ÌÁÓ ÃÁÒÁÃÔÅÒþsticas propias del territorio y 
evitar la agudización de los desequilibrios. 

Ɇ #ÏÎÃÕÒÒÅÎÃÉÁȡ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÌÁ ÉÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ recursos de diferentes ámbitos 
territoriales con los del sector privado. 

Ɇ #ÏÏÒÄÉÎÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÒÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌȡ ÎÅÃÅÓÁÒÉÁ ÐÁÒÁ ÕÎÁ efectiva acción de desarrollo, 
a fin de reducir la ineficiencia y lograr una asignación óptima de los recursos. 

Trabajo en Equipo: aunar esfuerzos, capacidades y recursos bajo los principios de 
coordinación, respeto, creatividad, autocrítica, responsabilidad individual y 
colectiva, de consenso y de colaboración para alcanzar resultados con calidad. 

Ɇ )ÎÃÌÕÓÉĕÎȡ ÒÅÃÏÎÏÃÅÒ ÌÁ ÄÉÆÅÒÅÎÃÉÁ Ù ÌÁ ÄÉÖÅÒÓÉÄÁÄ ÅÎ la toma de decisiones, para la 
garantía de derechos. 

1.6.2. RETOS. 

Para consolidar un efectivo y eficaz desarrollo integral, y bienestar, deberá asumir 
los siguientes retos: 

Á Equidad e inclusión en lo social. 
Á Identidad y sentido de pertenencia en lo cultural. 
Á Competitividad y productividad en lo económico. 
Á Integración territorial para la proyección del Cantón. 
Á Consolidación de lo público en la gestión del desarrollo. 
Á Sostenibilidad y seguridad en lo ambiental. 
Á Educación y Salud para la no violencia. 
Á Seguridad alimentaria para el Desarrollo Humano Integral 

 
1.7. OBJETIVO GENERAL. 
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Disminuir las desigualdades sociales y económicas de los habitantes del Cantón 
Olmedo, mediante la construcción y concertación de políticas territoriales 
integrales, que garanticen su bienestar y fortalezcan el tejido social, la 
participación, la inclusión y la equidad social y de género, en armonía con la 
naturaleza. 

2. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA. 

La Zona de Planificación 
4 ɀ Pacífico, se 
encuentra ubicada al 
oeste del Ecuador, y 
comprende las 
provincias de Manabí y 
Santo Domingo de los 
Tsáchilas. Limita al 
norte con la Zona 1 ɀ
provincia de 
Esmeraldas y Zona 2 ɀ 
provincia de Pichincha; 
al sur con la Zona 5 ɀ 
provincias de Guayas y 
Santa Elena; al este con 
la Zona 5 ɀ provincia del 
Guayas y Zona 3 ɀ 
provincia de Cotopaxi; y 
al oeste con el Océano 
Pacífico. La Zona 4 está 
conformada por las 
provincias de Manabí y 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que agrupan 24 cantones y 63 parroquias rurales: 
Manabí con 22 cantones y 53 parroquias rurales; y Santo Domingo de los Tsáchilas 
con 2 cantones y 10 parroquias rurales. 

2.1. ZONAS Y UNIDADES TERRITORIALES DE PLANIFICACIÓN. 

La Zona de Planificación 4 ɀ Pacífico se estructura en distritos2 y 
circuitos3administrativos de planificación, que son unidades territoriales desde 
donde se planifica y se operativa la gestión de las instituciones del Ejecutivo.  

                                                             

2 El DISTRITO es la unidad básica de planificación y prestación de servicios públicos. Coincide con 
el cantón o unión de cantones. Cada distrito tiene aproximadamente 90 mil habitantes. Sin 
embargo, en los cantones cuya población es muy alta ɂcomo Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato y 
Santo Domingo de los Tsáchilasɂ se establecen distritos internos.  

3  El CIRCUITO es la localidad donde el conjunto de servicios públicos de calidad están al alcance 
de la ciudadanía. Está conformado por varios establecimientos en un territorio dentro de un 
distrito, y corresponde a una parroquia o conjunto de parroquias. Cada circuito tiene 
aproximadamente 11 mil habitantes 

Ilustración 1. División Política Administrativa de la Zona  

 

Fuente: AGENDA ZONAL, SENPLADES-2014. 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica 
del PDyOT y PC. 
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Para la conformación de los distritos y circuitos administrativos de planificación se 
consideraron criterios técnicos como población, dispersión, densidad poblacional, 
accesibilidad, continuidad territorial; y se respetó la división político-
administrativa para los distritos y las zonas censales para los circuitos. Los 
distritos y circuitos corresponden a una nueva forma administrativa de 
planificación del Ejecutivo, pero no alteran la división político-administrativa. Por 
tanto, los niveles de gobierno conservan su autonomía y gobernabilidad.  

En relación al Acuerdo Ministerial No. 557-2012, en la Zona de Planificación 4 ɀ 
Pacífico se establece 15 distritos y 155 circuitos administrativos . Los distritos 
con mayor concentración poblacional son: 13D02 (Manta, Montecristi y Jaramijó) 
con el 17,70%%; luego viene el distrito 13D01 (Portoviejo) con el 15,73%%; 
seguido por los distritos 23D01 y 23D02 (Santo Domingo) con 10,96% y 9,71%, 
respectivamente. Estos distritos representan en conjunto el 54,10% de habitantes 
de la Zona 4. Los distritos de baja concentración poblacional son: 13D08 
(Pichincha) con el 1,70%, 13D09 (Paján) con 2,08%, 23D03 (La Concordia) con 
2,41%. Estos representan el 6,19% de habitantes del territorio zonal. 

2.1.1. DISTRITO 13D04. 

El Distrito 13D04 está conformado por los cantones: Santa Ana, Olmedo y 24 de 
Mayo con un total de población de 86 075 habitantes, distribuidos en la zona 
urbana con 16 595 y en la zona rural con 69 480, como a continuación se detalla: 

 

 

2.1.1.1. CARACTERIZACIÓN DE LA UNIDAD TERRITORIAL. 
2.1.1.1.1.  UBICACIÓN Y CREACIÓN. 

El Cantón Olmedo se localiza hacia el sector sur de la provincia de Manabí. Su 
ubicaÃÉĕÎ ÇÅÏÇÒÜÆÉÃÁ ÓÅ ÓÉÔĭÁ ÅÎ ωȭψσχυτφȢπυ  Á ωȭψ59414.78  longitud y 577672.75 
a 600335.75 latitud, referidas al meridiano de Greenwich y al paralelo cero o línea 
ecuatorial, respectivamente, Geográficamente la cabecera cantonal de Olmedo está 
ubicada a 1º 2σȭ τσȢςυȱ ÄÅ ,ÁÔÉÔÕÄ 3ÕÒȟ Ù ψπΞ ρςȭ τρȢτπȱ ÄÅ ÌÏÎÇÉÔÕÄ ÏÃÃÉÄÅÎÔÁÌȢ 

Código 
Distrito  

Cantones Número 
de 

Circuitos  

Parroquia INEC 
2012  

Población INEC 2010 

Urbanas Rurales Urbana Rural  Total  
 
 

13D04 

Santa Ana 8 2 4 9681 37704 47385 

24 de 
Mayo 

4 1 3 4799 24047 28846 

Olmedo 2 1 0 2115 7729 9844 
TOTAL 14 4 7 16595 69480 86075 

Tabla 2. Descripción de Población por cantones del Distrito 13DO4. 

Fuente: AGENDA ZONAL, SENPLADES-2014. 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica del PDyOT y PC. 
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2.2. CANTONIZACIÓN. 

El cantón Olmedo de la Provincia de 
Manabí fue creado mediante Ley No. 8 
publicada en el Registro Oficial No. 516 de 
fecha 31 de Agosto de 1994, fecha desde la 
cual, la ciudadanía organizada inició las 
gestiones respectivas con la finalidad de 
enrumbar este nuevo cantón y fortalecer 
la naciente gestión municipal. 

2.3. LIMITES. 

Norte: Con el cantón Santa Ana. Al Sur: 
Con el cantón Paján. Al Este: Con la 
provincia de Guayas (Colimes y Balzar). Al 
Oeste: Con el cantón Veinticuatro de Mayo. 

El Cantón Olmedo  abarca una superficie de 254  km2, de acuerdo a la cartografía 
del CONALI 2013. A nivel jurisdiccional Olmedo no registra división de parroquias. 

2.4. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

El Comité Nacional de Límites Internos - CONALI, tiene la competencia para 
resolver los conflictos de límites que surjan entre las circunscripciones 
territoriales regionales que se conformen y en los tramos de provincias, cantones o 
parroquias rurales ubicadas en los límites regionales, sin perjuicio de la solución 
amistosa a la que estos puedan llegar. En base a estos antecedentes, los análisis 
territoriales que contiene el presente documento de Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Olmedo, se considera el polígono 
(Limites) establecido por el CONALI. 

2.5. POBLACIÓN. 

Tabla 3. Población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENSO 2010 
SEXO HABITANTES % 

Hombre 5083 51,64% 

Mujer 4761 48,36 
TOTAL 2010  9844 100% 

PROYECCION INEC 2015 
SEXO HABITANTES % 

Hombre 5263 51,18% 
Mujer 5020 48,82% 
TOTAL 2015  10283 100% 

Ilustración 2. Límites de Olmedo. 

Fuente: GAD Olmedo 
Elaborado por: Ing. Gina Guerrero 
Castro. Secretaría Técnica del PDyOT y 
PC. 

 

Fuente: INEC 2010-PROYECCIONES 2015 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica del 
PDyOT y PC. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Ana_%28cant%C3%B3n_Manab%C3%AD%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Paj%C3%A1n_%28cant%C3%B3n%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Guayas
http://es.wikipedia.org/wiki/Veinticuatro_de_Mayo
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CAPITULO II 

DIAGNOSTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES. 

Es de conocimiento que en la actualidad, la planificación del desarrollo local es 
utilizada y aplicada en economías no desarrolladas, aunque los grados de 
complejidad y formalidad varían considerablemente. Desde el punto de vista 
conceptual, la planificación del desarrollo local es una acción encaminada a 
generar cambios a los problemas estructurales, analizando la situación actual y la 
futura esperada. 

Los esfuerzos institucionales de planificación son lograr una concepción optimista 
de la dimensión  local, donde la participación ciudadana, la factibilidad 
sociopolítica, la flexibilidad y la importancia de las decisiones políticas y 
económicas, estarán basadas en valores sociales, todo ello a través de un 
diagnostico  socioeconómico coherente con el desarrollo. 

El nuevo rol asignado a los Municipios por medio de la Constitución Política de la 
República del Ecuador 2008, obliga a que los Gobiernos Municipales cuenten con 
herramientas de planificación adecuadas para planificar el desarrollo de sus 
jurisdicciones.  

Así mismo, el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial es un requisito 
indispensable y obligatorio para la asignación presupuestaria del Gobierno Central 
el mismo que está compuesto por 3 fases que  marca la SENPLADES como ente 
rector de la planificación  nacional.  

3.1. DIAGNOSTICO DENTRO DEL CUAL ESTÁ ENMARCADO 6 
COMPONENTES: 

¶ Componente Biofísico. 

¶ Componente Socio Cultural. 

¶ Componente Económico Productivo. 

¶ Componente Asentamiento Humanos. 

¶ Componente Conectividad  Movilidad y Energía. 

¶ Componente Político Institucional. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO 

Es el entorno vital, constituido por los elementos f²sicos, biol·gicos, 

econ·micos sociales, culturales y est®ticos que act¼an entre s², con el 

individuo y con la comunidad en la que vivi·, determinando la forma, el 

car§cter, el comportamiento y la supervivencia de algo.  

Biof²sico, conjunto de factores bi·ticos y abi·ticos que act¼an sobre los 

organismos y comunidades ecol·gicas, determinando su forma y 

desarrollo. 
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Ilustración 3. Pendientes. 

 

Fuente: CLIRSEN 2010-CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

4. COMPONENTE  BIOFÍSICO. 
4.1. RELIEVE. 

Una forma del relieve la entendemos como una porción del paisaje constituida por 
una misma roca o 
material superficial y 
con características 
similares en cuanto a 
su génesis (origen, 
como por ejemplo: 
deposicional o 
volcánico), morfología  
(aspectos descriptivos, 
como por ejemplo: 
valle o dique), 
morfometría  
(aspectos cuantitativos, 
como: pendiente y 
desnivel vertical) y 
morfodinámica  
(procesos que actúan 
en el desarrollo de la 
forma, como por 
ejemplo: movimientos 
en masa y erosión); 
modificado de Van 
Zuidam, (1985). 

De acuerdo al análisis 
del mapa de la 
Ilustración 3, podemos observar que el área de las pendientes escarpada cubre 
una superficie de 43.16569 km2 como lo señala en el mapa, teniendo una mayor 
extensión con 91.216717 km2 las pendientes fuertes, y de media fuerte una 
extensión de 33.796258 km2 siendo estas tres las de mayor extensión en el 
territorio, con una superficie plana de 26,47 km2, y seguido de pendientes suaves 
con 20,92 km2.  

4.2. GEOLOGIA. 

Las principales formaciones geológicas que se encuentran en la zona de estudio se 
analizan a continuación:  

Depósitos aluviales: Son depósitos cuaternarios compuestos generalmente de 
arcillas, limos y arenas acarreados por cuerpos aluviales.  

Depósitos coluviales: Son depósitos cuaternarios compuestos por detritos de 
diferente diámetro, aunque su composición varía de acuerdo a la unidad ambiental 
a la que pertenece. Se acumulan al pie de laderas, cuando se desprenden debido a 
la gravedad.  
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Ilustración 4. Geología. 

 

Fuente: CLIRSEN 2010-CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

Depósitos coluvio -aluviales: Corresponden a depósitos formados por la acción 
de la deposición de materiales aluviales por corrientes fluviales sumados a los 
aportes gravitacionales laterales de los relieves que la rodean, siendo el la 
formación onzole la de mayor extensión, además de contar con la formación 
borbón. 

4.2.1. UNIDAD GENÉTICA (ORIGEN). 

Nos referiremos al 
proceso responsable de la 
creación de la forma del 
relieve (Gustavsson, 
2005).  

Para analizar la Unidad 
genética, podemos 
observar que las formas 
del relieve presentes en el 
cantón tienen su origen 
en procesos de carácter: 

Estructural:  Obedece a 
un patrón estructural del 
buzamiento de los 
estratos y al plegamiento 
de rocas sedimentarias 
consolidadas y 
metamórficas de origen 
sedimentario.  

Denudativo:  Incluye un 
grupo de procesos de 
desgaste de la superficie 
terrestre. En este 
contexto, las principales forma del relieve identificable son los coluviones y coluvio 
aluviales, formas originadas en la acción de la gravedad en combinación con el 
transporte de las aguas.  

Deposicional:  Se refiere a formas originadas por el depósito de material 
transportado por agentes erosivos como el agua, el hielo o el viento, que 
constituyen medios de acarreo. 

Tectónico -erosivo: se refiere a la disposición que adquieren las rocas por la 
intervención de las fuerzas internas. Las cuatro principales en la tabla 1, es decir, 
no existen volcanes y tampoco se encuentra en zonas glaciares, estas formaciones 
se describen en la Ilustración 5.  

4.2.1.1. ORIGEN ESTRUCTURAL. 

En el cantón Olmedo se observa superficie disectada de mesa, testigo de cornisa de 
mesa, cornisa de mesa, vertiente de mesa, superficie disectada de mesa nivel 
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Ilustración 5. Unidad Genética. 

 

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

inferior, saliente de ladera pertenecientes a la Formación Borbón  y a la 
Formación Onzole , como se observa en la Ilustraci ón 6. 

4.2.1.1.1. FORMACIÓN BORBÓN.  

Esta formación geológica se la describe con las siguientes características: Rocas 
tipo arenisca calcárea de grano medio, blanda a dura de color blanco amarillenta, 
con megafósiles e intercalaciones arenosas. 

En el cantón Olmedo la 
formación Borbón tiene 
origen estructural y su 
morfología son:  

4.2.1.1.1.1. Superficie 
disectada de mesa (S2). 

La superficie disectada de  
mesa ocupa un área de 
818 ha., son relieves de 
carácter estructural que 
se han formado  sobre la 
Formación Borbón con un 
desnivel relativo que 
oscila entre 15 a 50m  y 
una pendiente media del 
12 a 25%; con 
estratificación horizontal, 
resultado de la erosión 
diferencial. Se encuentra 
localizado en los sectores 
de El Merejo, El Cadial, 
Tablada de Soledad, Cerro 

Buna Vista, Cade Amarrado, Higueroncillo, Tronador, Cerro El Gallinazo y Cristo 
del Consuelo. 

La erosión presente en el sector es de carácter laminar, y barrancos en cuanto a la 
morfodinámica son zonas no estables que son susceptibles a movimientos como 
deslizamientos y flujos cuyo grado de amenaza es bajo, y su estado latente. 

La cobertura vegetal presente en el sector es de tipo herbácea, arbustiva y arbórea; 
corresponden a cultivos de arroz, fréjol, mango, plátano, maíz, cítricos y pasto seco. 

4.2.1.1.1.2. Cornisa de mesa (S3). 

Se trata de un modelado típicamente estructural, el mismo que se  encuentra sobre 
los afloramientos detríticos de la Formación Borbón. Se encuentra atravesando los 
siguientes sectores: Cristo del Consuelo, Cerro Bellavista, Loma El Encanto, Cade 
Amarrado, Tablada del Tigra, Tablada del Tronador, El Venado y El Merejo. 



 
 

 

 Olmedo crece a  pasos firmes hacia el desarrollo  34 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

      2014 -2019  

Las pendientes son siempre superiores al 100 %, mostrando una continuidad en 
forma de una cordillera 
y en algunos sectores 
se puede apreciar 
cimas agudas, el 
desnivel relativo 
alcanza hasta los 100 m 
la forma de la vertiente 
es rectilínea.  

En la parte inferior los 
límites de esta unidad 
son generalmente 
sinuosos, provocados 
por caídas de rocas y el 
tipo de erosión que se 
produce es por surcos y 
cárcavas. 

Esta unidad posee una 
extensión de 3 949 ha., 
es muy activa a caídas 
de roca, tanto en las 
fotografías aéreas como 
en los recorridos de 
campo se pudieron 
evidenciar movimientos en masa.  

4.2.1.1.1.3. Testigo de cornisa de mesa (S5). 

Las superficies más altas corresponden a la Formación Borbón constituida por 
areniscas calcáreas y conglomerados. 

La erosión diferencial es responsable del desarrollo de este conjunto de rocas, 
modelado de cimas agudas con pendientes que oscilan hasta el 100 %, con un 
desnivel relativo de 25 a50 m. 

Esta unidad posee una área de 1 273 ha., constituye la dominante de los relieves 
cimeros, ubicados casi exclusivamente en la parte central del cantón, representan 
los testigos de antiguas capas superiores, en la actualidad se observa un alto grado 
de erosión, observándose zonas estables sobre las cuales se desarrolla la superficie 
actual. 

El drenaje es paralelo de densidad gruesa, las cimas son agudas con vertiente 
cóncavas, el estado de los movimientos en masa es latente  con alta susceptibilidad 
a caídas de rocas. La erosión en surcos domina esta unidad. 

4.2.1.1.1.4. Superficie disectada de mesa nivel inferior (S7). 

Se refiere a una extensión plana o tabular ubicada entre la cornisa y la vertiente de 
mesa, ocupando una área total de 555 ha., esta geoforma es  resultado de la erosión 
diferencial constituido del mismo material suprayacente.  

Ilustración 6. Origen Morfológico . 

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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La pendiente del relieve alcanza hasta el 25% y un desnivel relativo de 25 a50 m 
en los sectores de Julián y Estero de Noche. 

La erosión es de tipo hídrica por cárcavas, con un área de afectación de 25 a 50%. 

Litológicamente, corresponde a areniscas calcáreas de grano medio, color blanco 
amarillenta, con fósiles e intercalaciones arenosas. 

4.2.1.1.2. FORMACIÓN DAULE (ONZOLE) (MO). 

Sus características consisten que es arcilla arenosa, arcilla y limolita, de color café 
claro a pardo amarillento, arcilla arenosa, arcilla y limolita, con intercalaciones de 
arenisca media, algo calcárea, blanda pardo amarillenta, de origen estructural con 
una  morfología:  

4.2.1.1.2.1.  Vertiente de mesa (S4). 

Dominando el paisaje en las partes bajas del cantón Olmedo, se observan las 
vertientes de mesa con distinto grado de disección, ubicada en los sectores de 
Limón, El Empalme, El Calvo, Cañas, Loma Punta Quemada, Loma Pan Azúcar, 
Guyjil, Loma La Llorona, Cerro Guayjil, El Guasmo, Los Limos, La Clemencia, Verna, 
Travesia del Pescado, Bellavista, Potrillo, Punta Mocha, Cerro Los Escalones y 
Zapotal, con una extensión de 12 137 ha., las mismas que se localizan en la 
Formación Onzole, constituida por arcilla arenosa, arcilla y limolita con 
intercalaciones de arenisca media algo calcárea, color pardo amarillento.  

Esta zona goza de condiciones climáticas semihúmedas y los agentes de 
meteorización alteran fácilmente estos estratos arcillo-arenosos, son 
relativamente fuertes y alcanzan muchas veces varios metros de potencia, estas 
bajas vertientes están por lo general ocupadas por pastos mejorados. 

Sin embargo, también se ve afectado por movimientos en masa de tipo 
deslizamientos en un estado latente; se puede apreciar una erosión por surcos y 
cárcavas; en cuanto a las pendientes alcanza el 70 % y el desnivel relativo llega 
hasta los 100 m.  

4.2.1.1.2.2. Saliente de Ladera (S9). 

Las salientes de ladera, ocupan un área de apenas 53,95 hectáreas, siendo el  0,23 
% del total del territorio, constituyendo relieves sub horizontales  con pendientes 
de hasta el 12%, las cuales forman niveles de dimensiones limitadas entre la 
cornisa de mesa o testigo de cornisa de mesa y sus vertientes.  

El desnivel relativo se encuentra en el rango de 5 a 15m, el drenaje es de tipo 
subdendrítico cuya disección es media, los sectores por los cuales está ubicada esta 
geoforma son: Tablada del Tigre, El Pescado Arriba y Tronador, también se ve 
afectado por movimiento en masa de tipo reptación en estado latente. Se ha podido 
observar que puede contener lagunas en ciertos lugares producto del 
estancamiento de agua debido a presencia de arcillas en su superficie. 
Litológicamente pertenece a la Formación Onzole, constituida de arcilla arenosa, 
arcilla y limolita, de color café claro a pardo amarillento. 

4.2.1.2. ORIGEN DENUDATIVO. 
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Dentro de esta característica en el cantón Olmedo existen diferentes formas que 
son: 

4.2.1.2.1. COLUVIO ALUVIAL ANTIGUO (CO). 

Muestra cierto grado de disección y está cubierto con vegetación arbórea, 
arbustiva y herbácea. Tienen pendientes de hasta el 12 % con desniveles relativos 
de 0 a5 m. Ocupa una extensión de 1 527 ha. Se encuentran localizados alrededor 
de todo el cantón a lo largo del río Guineal, Puca y sus diferentes afluentes.  

En cuanto a la litología, está conformado por depósitos aluviales y coluvio aluviales 
los que varían de composición pudiendo ser normalmente arcillas, limos y arenas 
de grano fino a medio. La erosión que prevalece en esta unidad es por cárcavas. 

4.2.1.2.1.1. Consociación Thapto-Entic Fluventic Eutrudepts (KGDI). 

Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes que van 
de 5 a 12 %. Son suelos de textura franca en la superficie y franco arenosas a 
profundidad, con drenaje moderado; suelos moderadamente profundos. 

El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes 
A/BC/2Ab/2C2, de color en húmedo, pardo en la superficie y pardo amarillento a 
profundidad. 

Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de reacción 
medianamente ácida (pH 5,5 a 6,0); el contenido de materia orgánica es medio (1,0 
a 2,0 %) en la superficie, decreciendo irregularmente a profundidad; la capacidad 
de intercambio catiónico (11 a 20 cmol/kg) es medio y el porcentaje de saturación 
de bases (mayor a 50 %) es alto, lo que determina una fertilidad natural mediana, 
caracterizada por una buena disponibilidad de nutrientes. 

El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no pasa seco 
más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

Su perfil representativo corresponde al CG1-P111. Estos suelos se encuentran 
ocupando 61,448 ha., que corresponden al 0,264 % de la superficie total del 
cantón. 

4.2.1.2.1.2. Consociación Vertic Hapludalfs(JEJF). 

Son suelos derivados de depósitos formados por la acción de la deposición de 
materiales aluviales por corrientes fluviales sumados a los aportes gravitacionales 
laterales de los relieves que la rodean, clasificados taxonómicamente dentro del 
Orden de los Alfisoles, por lo tanto, son suelos con un horizonte argílico, kándico o 
nátrico y un % de saturación de bases > a 35 %, sus texturas son franco arcillosas 
en la superficie y a profundidad. El drenaje natural es moderado, es decir, que 
tienen lenta eliminación del agua de precipitación, algunos horizontes pueden 
permanecer saturados durante más de una semana después del aporte de agua. 
Son suelos moderadamente profundos, en el rango de 51 a100 cm. Se ubican en 
coluvio aluviales antiguos con pendientes suaves de 5 a 12 %. 
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Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/B/Bt1/Bt2, de color pardo oscuro 
con moteado pardo amarillento en húmedo, en la superficie; y gris oscuro con 
moteado pardo amarillento a profundidad. 

En el aspecto químico, son suelos medianamente ácidos (pH 6,0) en la superficie y 
en profundidad. Presentan alto contenido de materia orgánica (2,7 %) en la 
superficie, decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la costa 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y muy 
alto porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (32 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad mediana en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 

Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su 
régimen de humedad es údico, que indica que el perfil de suelo no está seco más de 
tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

El perfil representativo corresponde al CG3-P139. Estos suelos ocupan una 
superficie estimada en 1 458,403 ha., que representan el 6,266 % de la superficie 
total del cantón. 

4.2.1.2.1.3. Consociación Vertic Eutrudepts (KGDD). 

Corresponden a Inceptisoles, moderadamente profundos (90 cm) y de texturas 
arcillo -limosas en superficie y arcillosas en profundidad. Presentan drenaje 
natural bueno, es decir, que la eliminación del agua  proveniente de precipitación o 
irrigación es normal, aunque no rápida. El perfil modal CG5-P050 que caracteriza 
al suelo presenta la siguiente secuencia de horizontes: A/Bw/C. El horizonte 
cámbico Bw representa cambios en propiedades físicas y químicas principalmente 
en la estructura de masiva a bloques. El suelo tiene características vérticas, es 
decir, alto porcentaje de arcilla (42 %), presencia de caras de fricción ó 
slickensides en horizonte Bw y grietas en la superficie que sobrepasan los 50 cm 
ÄÅ ÐÒÏÆÕÎÄÉÄÁÄ ȰÐÒÏÆÕÎÄÁÓȱȢ  

Los datos de laboratorio del suelo indican: reacción ligeramente ácida (pH 6,4); 
contenido de materia orgánica alto (4,7 %) en la superficie, y en menor contenido a 
profundidad; capacidad de intercambio catiónico de (42 meq/100 g) alta y el 
porcentaje de saturación de bases (76,64 %) alto, lo que determina una fertilidad 
natural mediana, caracterizada por una buena disponibilidad de nutrientes. 

En régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, que la 
temperatura media anual es superior a 22 °C en la sección de control y el régimen 
de humedad es único, e indica que, la parte más utilizable para los cultivos o todo 
el suelo no está seca más de tres meses consecutivos. 

Estos suelos fueron caracterizados con el perfil CG5-P050. Ocupan una superficie 
estimada en 7,244 ha., que corresponden al 0,031 % de la superficie total del 
cantón. 

4.2.1.2.2. COLUVIÓN ANTIGUO (CAN). 

Se origina de los materiales de los testigos de cornisa de mesa y  cornisas de mesa 
transportados por acción de la gravedad y depositados al pie de las laderas. 
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Los materiales depositados son de carácter angular poco clasificados en una matriz 
generalmente arenosa, aunque debido  a la naturaleza de su depositación contiene 
además arcillas de color café oscuro en su matriz con clastos de arenisca y arena, 
los bloques generalmente son de la de la Formación Borbón.  

El área de esta unidad es de 124 ha., la pendiente alcanza hasta el 12 % y el 
desnivel relativo llega hasta los 5 m, esta unidad  tiene un grado de amenaza alto a 
deslizamientos en estado latente debido a su naturaleza poco cohesiva.  

La erosión que prevalece es en surcos y laminar con un rango de área afectada de 
hasta el 50 %.  

4.2.1.2.2.1. Consociación Typic Hapludolls (IHFR). 

Este subgrupo de la forma de relieve coluvión antiguo, localizado en dos tipos de 
pendientes, fue caracterizado por un perfil, descrito a continuación. 

Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos por detritos de 
diferente diámetro, se acumulan al pie de laderas, cuando se desprenden debido a 
la gravedad, clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por 
lo tanto, son suelos con un horizonte superficial oscuro rico en bases, sus texturas 
son francas tanto en la superficie como a profundidad. El drenaje natural es 
moderado, es decir, que tienen lenta eliminación del agua de precipitación en 
relación al aporte, algunos horizontes pueden permanecer saturados durante más 
de una semana después del aporte de agua. Son suelos moderadamente profundos, 
en el rango de 51 a100 cm. Se ubican en coluviones antiguos con pendientes: muy 
suaves (2 al 5 %) y suaves (5 al 12 %). 

Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/A/Bw/BC/C, de color negro en 
húmedo, en la superficie y a profundidad. 

En el aspecto químico, son suelos ligeramente ácidos (pH 6,3) en la superficie y en 
profundidad. Presentan alto contenido de materia orgánica (2,5 %) en la 
superficie, decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la costa 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y alto 
porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (25 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alto en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 

Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su 
régimen de humedad es údico, que indica que el perfil de suelo no está seco más de 
tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

El perfil representativo corresponde al CG3-P124. Estos suelos ocupan una 
superficie estimada en pendientes muy suaves (2 al 5 %) de 12,462 ha que 
representan el 0,054 % de la superficie total del cantón; y en pendientes suaves (5 
al 12 %) una superficie estimada de 21,214 ha., que representan el 0,091 % de la 
superficie total del cantón. 

4.2.1.2.2.2. Consociación Typic Udorthents (LEFF). 

Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos por detritos de 
diferente diámetro, se acumulan al pie de laderas, cuando se desprenden debido a 
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la gravedad, clasificados taxonómicamente dentro del Orden de los Entisoles, por 
lo tanto, son suelos sin evidencias (o muy pocas) de horizontes edáficos, suelen ser 
arenosos y muy poco potentes, sus texturas son franco arenosas en la superficie y 
franco arcillo-arenosas a profundidad. El drenaje natural es bueno, es decir, que 
tienen fácil eliminación del agua de precipitación, aunque no rápidamente. Son 
suelos poco profundos, en el rango de 21 a50 cm. Tienen frecuente pedregosidad 
con un rango de 25 a 50 %. Se ubican en coluviones antiguos con pendientes 
suaves de 5 a 12 %. 

Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/AC1/AC2/C1/C2/CR, de color 
pardo grisáceo muy oscuro en húmedo, en la superficie; y pardo oscuro a 
profundidad. 

En el aspecto químico, son suelos ácidos (pH 5,2) por lo que indican toxicidad por 
aluminio e hidrogeno intercambiable (3,85 meq/100 g) en la superficie y en 
profundidad. Presentan bajo contenido de materia orgánica (0,9 %) en la 
superficie, decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la costa 
ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y alto 
porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (24 meq/100 g). Estos 
resultados permiten estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos, 
caracterizado por una escasa disponibilidad de los nutrientes. 

Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su 
régimen de humedad es údico, que indica que el perfil de suelo no está seco más de 
tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

El perfil representativo corresponde al CG3-P125. Estos suelos ocupan una 
superficie estimada en 90,165 ha., que representan el 0,387 % de la superficie total 
del cantón. 

4.2.1.2.2.3. Consociación Vertic Hapludalfs (JEJF). 

Corresponden al Orden de los Alfisoles, se encuentran en pendientes suaves (5 a 
12 %). son suelos de texturas francas en la superficie y a profundidad; poseen 
drenaje moderado; una profundidad efectiva que va de los 51 a100 cm, siendo 
moderadamente profundos. 

Morfológicamente, sus horizontes se representan con A/Bt/C, de color pardo 
grisáceo en la superficie y pardo en el interior, con grietas finas estrechamente 
espaciadas (0,2 a0,5 cm) y profundas (mayor a 50 cm). 

En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características principales 
un pH ligeramente ácido (mayor de 6,0 a 6,5); un contenido alto de materia 
orgánica (mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para la costa ecuatoriana; un 
porcentaje de saturación de bases alta (mayor 50 %) a pesar de tener iluviación de 
arcilla; por lo cual presentan una fertilidad alta caracterizada por la óptima 
disponibilidad de nutrientes para las plantas. 

El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no pasa seco 
más de tres meses consecutivos la mayoría de los años.  
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Su perfil representativo corresponde al CG1-P107. Estos suelos se encuentran 
ocupando 0,221 ha., que corresponden a menos del 0,001 % de la superficie total 
del cantón. 

4.2.1.3. ORIGEN DEPOSICIONAL. 

Dentro de esta característica en el cantón Olmedo existen diferentes formas que 
son: 

4.2.1.3.1.  MEANDRO ABANDONADO (M). 

Solo existe una unidad cartografiable a la escala de trabajo y es visible en el río 
Puca; cercano al poblado El Tillo. Tiene su característica forma de herradura 
ocupado generalmente por depósitos aluviales como gravas y arenas.  

La cobertura está representada por pastizales cultivados y matorral seco. El área 
de esta unidad es de 3.7 ha., el desnivel relativo llega hasta los 5 m y la pendiente 
se encuentra en el rango de 0 a 2 %. 

4.2.1.3.1.1. Tierras misceláneas. 

Áreas no consideradas propiamente como suelos por lo que no es posible 
caracterizarla como unidad de suelo y clasificarla taxonómicamente. Este tipo de 
unidad ocupa una superficie de 3,739 ha., que corresponden al 0,016 % de la 
superficie total del cantón. Los nombres de tierras misceláneas son utilizados de la 
misma manera que los nombres de la taxonomía de suelos al identificar las 
unidades cartográficas (Soil Survey Manual SSM, 1993). 

4.2.1.3.2. TERRAZA ALTA (TA). 

Constituye el nivel más alto de terrazas, pertenecientes a la intersección de los ríos 
Guineal y Estero Canoa, ubicado en la parte sur de la cabecera cantonal. Su desnivel 
relativo no supera los 5 m de altura, y sus pendientes oscilan de 2 a 5 %. Presenta 
erosión laminar, con una cobertura mayor al 50 %. El área de esta unidad es de 45 
ha. La cobertura vegetal es de tipo arbórea, arbustiva y cultivos anuales. 

4.2.1.3.2.1. Consociación Fluventic Eutrudepts (KGDP). 

Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes que van 
de 2 a 5 %. Son suelos de textura franco arcillo-limosas en la superficie y arcillo-
limosas a profundidad, con drenaje moderado; suelos moderadamente profundos. 

El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes A/Bw/C, de 
color en húmedo, pardo grisáceo en la superficie y a profundidad. 

Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de reacción 
ligeramente ácidos (pH 6,0 a 6,5); el contenido de materia orgánica es alto (mayor 
a 2,1 %) en la superficie, decreciendo en profundidad; la capacidad de intercambio 
catiónico (21 a 30 cmol/kg) es alto y el porcentaje de saturación de bases (mayor a 
50 %) es alto, lo que determina una fertilidad natural alta, caracterizada por una 
óptima disponibilidad de nutrientes. 

El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
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profundidad. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no pasa seco 
más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

Su perfil representativo corresponde al CG1-P118. Estos suelos se encuentran 
ocupando 45,732 ha., que corresponden a menos del 0,196 % de la superficie total 
del cantón. 

4.2.1.3.3. TERRAZA BAJA Y CAUCE ACTUAL (TB). 

Constituyen formas del relieve plano con pendientes muy suaves del 0 al 2 % 
compuesta por depósitos aluviales, el desnivel relativo es menor a los 5 m. Todos 
estos ríos generalmente corren de forma meándrica y son inundables en épocas de 
invierno. Esta geoforma ocupan un área de 202 ha. Esta unidad está presente en el 
río Puca y Estero El Pescado. La erosión que prevalece en esta unidad es por 
surcos. 

4.2.1.3.3.1. Tierras misceláneas. 

Áreas no consideradas propiamente como suelos por lo que no es posible 
caracterizarla como unidad de suelo y clasificarla taxonómicamente. Este tipo de 
unidad ocupa una superficie de 202,418 ha., que corresponden al 0,87 % de la 
superficie total del cantón. Los nombres de tierras misceláneas son utilizados de la 
misma manera que los nombres de la taxonomía de suelos al identificar las 
unidades cartográficas (Soil Survey Manual SSM, 1993). 

4.2.1.3.4. TERRAZA MEDIA (TM). 

Constituye un nivel superior de la terraza baja, con pendientes muy suaves del 0 al 
2 % conformada por depósitos aluviales. El desnivel relativo es menor a los 5m. 
Esta unidad morfológica se encuentra presente en los siguientes drenajes: Río 
Chicompe, Estero Zapotal, Estero Julian, Estero Don Pablo, Estero Chico, Estero 
Boquerón Grande, Estero Tornilado, Estero Lazaro, Río Puca, Río Pescado y Estero 
Tronador compuesta por depósitos aluviales, los que están constituidos por 
arcillas, arenas limosas en capas potentes . Esta unidad deposicional ocupa un área 
de 2 441 ha. 

Generalmente esta unidad es inundable periódicamente en el fenómeno del niño. 
El uso está dado por cobertura vegetal tipo arbórea, arbustiva y anual.  

4.2.1.3.4.1. Consociación Fluventic Eutrudepts (KGDP). 

Corresponden al Orden de los Inceptisoles. Se encuentran en pendientes que van 
de 0 a 2 %. Son suelos de textura franca en la superficie y franco arenosa a 
profundidad, con drenaje moderado; suelos moderadamente profundos. 

El perfil modal presenta un perfil donde se pueden apreciar horizontes A/Bw/C, de 
color en húmedo, pardo grisáceo en la superficie y pardo a profundidad. 

Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de reacción 
ligeramente ácida (pH 6,0 a 6,5); el contenido de materia orgánica es alto (mayor a 
2,1 %) en la superficie, decreciendo en profundidad; la capacidad de intercambio 
catiónico (21 a 30 cmol/kg) es alto y el porcentaje de saturación de bases (mayor a 
50 %) es alto, lo que determina una fertilidad natural alta, caracterizada por una 
óptima disponibilidad de nutrientes. 

4.2.1.3.4.2. Consociación Typic Argiudolls (IHDT).  
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Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos generalmente de 
arcillas, limos y arenas acarreados por cuerpos aluviales, clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Mollisoles, por lo tanto, son suelos con 
un horizonte superficial oscuro, rico en bases y posee además horizontes argílicos, 
sus texturas son francas en la superficie y franco arcillosa a profundidad. El 
drenaje natural es bueno, es decir, que tienen fácil eliminación del agua de 
precipitación, aunque no rápidamente. Son suelos poco profundos, en el rango de 
21 a50 cm. Se ubican en terrazas medias con pendientes planas de 0 a 2 %. 

Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/Bt1/Bt2/C/CR, de color pardo 
muy oscuro en húmedo, en la superficie; color principal pardo oscuro y secundario 
pardo oliva claro a profundidad. 

En el aspecto químico, son suelos ácidos (pH 5,3) por lo que se indica una media 
toxicidad por aluminio e hidrogeno intercambiable (0,60 meq/100 g) en la 
superficie. Presentan alto contenido de materia orgánica (2,1 %) en la superficie, 
decreciendo en profundidad, en el rango referencial para la costa ecuatoriana. 
Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 50 %) y medio porcentaje 
de capacidad de intercambio en la superficie (17 meq/100 g). Estos resultados 
permiten estimar un nivel de fertilidad bajo en estos suelos, caracterizado por una 
escasa disponibilidad de los nutrientes. 

Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su 
régimen de humedad es údico, que indica que el perfil de suelo no está seco más de 
tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

El perfil representativo corresponde al CG3-P126. Estos suelos ocupan una 
superficie estimada en 184,213 ha., que representan el 0,792 % de la superficie 
total del cantón. 

4.2.1.3.4.3. Consociación Typic Hapluderts (FFBG). 

Los suelos de este subgrupo taxonómico son derivados de depósitos aluviales y 
están dentro del Orden de los Vertisoles. Dentro del cantón se ubican en las 
terrazas medias de pendientes muy suaves (0 a 2 %). 

Morfológicamente, el perfil está representado por un horizonte A sobre C, ambos 
de color pardo grisáceo, estos suelos presentan características vérticas 
relacionadas con alto porcentaje de arcilla (44 %) y grietas anchas (3 cm) y 
profundas (mayor a 50 cm), lo que genera un moderado drenaje interno, por esta 
condición, son suelos moderadamente profundos (51 a100 cm). 

Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de reacción 
medianamente ácida (pH 5,5 a 6,0); con alto contenido de materia orgánica (mayor 
a 2,1 %) en el primer horizonte, decreciendo en profundidad; su capacidad de 
intercambio catiónico es alta (de 21 a 30 cmol/kg) y su porcentaje de saturación de 
bases es alta (mayor a 50 %), lo que determina una fertilidad natural mediana, 
caracterizada por una buena disponibilidad de nutrientes. 

La temperatura del suelo está dentro del régimen isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del suelo es údico, es 
decir, que no pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 
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Estos suelos fueron caracterizados con los perfiles CG1-P112. Ocupan una 
superficie estimada en 138,673 ha., que corresponden al 0,596  % de la superficie 
total del cantón. 

4.2.1.3.4.4. Consociación Typic Udifluvents (LDFH). 

Son suelos derivados de depósitos cuaternarios compuestos generalmente de 
arcillas, limos y arenas acarreados por cuerpos aluviales, clasificados 
taxonómicamente dentro del Orden de los Entisoles, por lo tanto, son suelos sin 
evidencias (o muy pocas) de horizontes edáficos, sus texturas son franco limosas 
en la superficie y a profundidad. El drenaje natural es moderado, es decir, que 
tienen lenta eliminación del agua de precipitación, algunos horizontes pueden 
permanecer saturados durante más de una semana después del aporte de agua. 
Son suelos moderadamente profundos, en el rango de 51 a100 cm. Se ubican en 
terrazas medias con pendientes planas de 0 a 2 %. 

Morfológicamente, presenta un perfil de tipo Ap/A/AC/C1/2C2, de color pardo 
oliva claro con moteado pardo amarillento en húmedo, en la superficie; y oliva a 
profundidad. En el aspecto químico, son suelos ligeramente ácidos (pH 6,1) en la 
superficie y en profundidad. Presentan alto contenido de materia orgánica (2,1 %) 
en la superficie, decreciendo irregularmente a profundidad, en el rango referencial 
para la costa ecuatoriana. Tienen alto porcentaje de saturación de bases (mayor al 
50 %) y alto porcentaje de capacidad de intercambio en la superficie (30 meq/100 
g). Estos resultados permiten estimar un nivel de fertilidad alta en estos suelos, 
caracterizado por una buena disponibilidad de los nutrientes. 

Se ubican en un régimen de temperatura del suelo isohipertérmico, es decir, con 
una media anual superior a 22 °C, entre los 50 y 100 cm de profundidad. Su 
régimen de humedad es údico, que indica que el perfil de suelo no está seco más de 
tres meses consecutivos la mayoría de los años. Sus perfiles representativos 
corresponden a: CG3-P128, CG1-P106 y CG3-P131. Estos suelos ocupan una 
superficie estimada en 138,90 ha., que representan el 0,28 % de la superficie total 
del cantón. 

4.2.1.3.4.5. Consociación Typic Udorthents (LEFF). 

Corresponden al Orden de los Entisoles. Son suelos poco profundos (21 a50 cm), y 
de texturas francas en la superficie y franco limosas en profundidad. Este suelo se 
encuentra en pendientes fuertes (0 a 2 %). 

El perfil modal presenta horizontes A/C, de color pardo grisáceo oscuro en la 
superficie y pardo a profundidad, con muchos moteados de color pardo 
amarillento.  

Los datos analíticos de laboratorio indican que estos suelos son de reacción 
prácticamente neutro (mayor a 6,5 a 7,0); con medio contenido de materia 
orgánica (1 a 2,0 %) en la superficie; su capacidad de intercambio catiónico es alto 
(de 21 a 30 cmol/kg) y su porcentaje de saturación de bases es mayor a 50 %, lo 
que determina una fertilidad natural mediana, caracterizada por una buena 
disponibilidad de nutrientes. 



 
 

 

 Olmedo crece a  pasos firmes hacia el desarrollo  44 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

      2014 -2019  

El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, con una media 
anual superior a 22 °C. El régimen de humedad del suelo es údico, es decir, que no 
pasa seco más de tres meses consecutivos la mayoría de los años. 

Estos suelos fueron caracterizados con el perfil CG1-P114. Ocupan una superficie 
estimada en 156,994 ha., que corresponden al 0,675 % de la superficie total del 
cantón. 

4.2.1.3.4.6. Consociación Vertic Hapludalfs (JEJF). 

Suelos clasificados dentro del Orden de los Alfisoles, por su particular desarrollo y 
la presencia de un epipedón ócrico eluvial sobre un horizonte argílico iluvial. Son 
suelos moderadamente profundos (75 cm), en el rango de 51 a100 cm, y de 
texturas franco limosas en la superficie y arcillo-limosas a profundidad. El perfil 
modal presenta horizontes Ap/A/E/Bt/C, de color pardo. El drenaje natural es 
moderado, es decir, que tienen una eliminación lenta del agua en relación al aporte. 
Se ubican en terrazas medias con pendientes entre 0 a 2 %. 

En cuanto a sus propiedades químicas, presentan como características principales 
un pH ligeramente ácido (de 6,1 a 6,5); un contenido alto de materia orgánica 
(mayor a 2,1 %) en el rango de referencia para la costa ecuatoriana; un porcentaje 
de saturación de bases alta (mayor 50 %) por lo cual presentan una fertilidad alta 
caracterizada por la óptima disponibilidad de nutrientes para las plantas. 

El régimen de temperatura del suelo es isohipertérmico, es decir, que su 
temperatura media anual es superior a 22 ºC entre los 50 y 100 cm de 
profundidad. El régimen de humedad corresponde al údico, es decir, que la sección 
de control de humedad del suelo no está seca más de tres meses consecutivos la 
mayoría de los años.  Su perfil representativo corresponde al CG1-P059. Estos 
suelos se encuentran ocupando 44,472 ha., que corresponden a menos del 0,191 % 
de la superficie total del cantón. Y así claramente podemos analizar el siguiente 
cuadro donde específica de forma resumida las formas de relieves, su origen y 
morfología, detallando las hectáreas que corresponde cada característica en el 
cantón Olmedo.4 

Tabla 4. Formación Geológica y Depósitos Superficiales.  

FORMACIÓN 
GEOLÓGICA O 
DEPÓSITOS 

SUPERFICIALES 

FORMA DEL RELIEVE 

Ha %  

ORIGEN MORFOLOGÍA 
  

Deposicional 

Terraza baja y 
cauce actual 

202,42 0,88 
  
  

Terraza media 
2441,23 10,55 

  
Depósitos aluiviales 
de textura variable 

Terraza alta 
45,52 0,20 

 
 Meandro 

abandonado 
3,74 0,02 

 

                                                             
4 Memoria Técnica SENPLADES. 
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Depósitos coluviales 

Denudativo 

Coluvión antiguo 124,06 0,54 

 Depósitos coluvio 
Aluviales 

Coluvio aluvial 
antiguo 

1527,10 6,60 

   

Estructural 

Superficie disectada 
de mesa 

818,63 3,54 
  
  

Cornisa de mesa 3949,06 17,07 
Formación Borbón 
 Testigo de cornisa 

de mesa 
1272,89 5,50 

  
  Superficie disectada 

de mesa  
nivel inferior  

555,74 2,40 
  
Formación Onzole 

Vertiente de mesa 
10209,23 44,14 

(arcilla arenosa, 
arcilla y limolita, 
café claro 
 a pardo 
amarillento)  
Formación Onzole 

1928,22 8,34 
 

 Saliente de ladera 53,95 0,23 

 
 

  TOTAL 23131,782  100,00 

 

Las 141,60 ha., no descritas en la tabla 4, son las correspondientes al área no 
aplicable o urbanizado. De los resultados obtenidos, se concluye que el cantón 
Olmedo, ocupa una superficie total de 23.273,38 ha., de acuerdo al Instituto 
Espacial Ecuatoriano, las que se ha analizado por no contar información de 
geomorfología y geopodología del área descrita por CONALI, se concluye que el 
suelo posee un potencial para agricultura y por sus altas pendientes para la 
conservación. 

4.3. MORFOLOGÍA. 

Fuente: CLIRSEN 2010. 
 Elaborado por: Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaría Técnica del PDyOT y PC. 
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Describe los aspectos 
descriptivos, cualitativos 
de la forma del relieve, 
en el que describiremos a 
continuación la forma de 
la cima, la cual se refiere 
a la divisoria morfológica 
que delimita dos 
escarpes o taludes de 
orientaciones opuestas 
(Porta, 2005), y 
observando las formas 
de cimas en el territorio 
del cantón encontramos 
que existen cimas de 
forma aguda, redondeada 
y plana, y la mayor 
cantidad está ubicada en 
la zona que no hay cimas 
o es decir no aplicable. 

Y observando el mapa a 
continuación descrito la  
forma de cima  con 
mayor área en el cantón 
Olmedo es la forma de 
cima redondeada con 
18,01 Km2, siguiendo la 
forma de cima aguda y la 
de menor extensión la 
forma de cima plana, 
teniendo una  zona no 
aplicable de 201,52 ha. 

Luego analizaremos la 
Forma de la Vertiente 
para deducir la litología y 
proveer mayor 
información como, por 
ejemplo, la erosión, sin 
embargo se puede 
observar que el área del 
cantón tiene más formas 
de vertiente cóncavas con 
101,754km2, las 
rectilíneas con 44,743 
km2, las vertientes 
convexas con 29,091km2 

Ilustración 7. Forma de cimas. 

 

Fuente: CLIRSEN 2010-CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

Ilustración 8. Forma de Vertientes.  

 

Fuente: CLIRSEN 2010-CONALI 2014.  
Elaborado  por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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y las mixtas con 13,02 km2 sumando la zona no aplicable 44,120Km2, como lo 
describe el mapa de la Ilustración 8 . 

Con la forma de valle definiremos las formas de valles no cartografíales que se 
identifi quen al interior de otra unidad, los valles en forma de U, ocupan 5,498 km2 
y los de forma en V,  130,858 km2, como podemos observar en el mapa de la 
Ilustración 9 . 

4.4. MORFODINÁMICA. 

La mayor presencia de movimientos en masa se aprecia en la vertiente de mesa y 
cornisa de mesa cuya 
pendiente alcanza hasta 
el 100% la misma que es 
susceptible a 
deslizamientos, flujos y 
caída de tipo latente.  

Los fenómenos erosivos 
más graves son 
evidentes en las 
vertientes de mesa, se 
observa erosión por 
surcos, cárcavas y 
laminar, sobre todo 
cuando los terrenos 
presentan un suelo 
desnudo no protegido 
por labores de labranza 
sobre pendientes aún 
suaves.  

Su característica 
dominante es la 
existencia de un notable 
relieve tabular, 
representado por una superficie cimera, globalmente se ubica entre los 200 y 400 
m.s.n.m. 

Está limitada por las vertientes empinadas y cornisas, las que dominan las bajas 
vertientes inferiores con perfil suave. 

Estos paisajes se desarrollan en el basamento arcilloso de la Formación Onzole, 
suprayace la sedimentación detrítica areniscosa de la formación Borbón. Pero se 
diferencian por varios aspectos: 

La superficie cimera es mucho más extensa y está en un mejor estado de 
conservación. Está ubicada en posición dominante, subhorizontal, muy clara, sobre 
los relieves circundantes; 

Ilustración 9. Forma de Valles 

 

Fuente: CLIRSEN 2010-CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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Los desniveles relativos, se encuentran en el orden de 50 a100 m. 

Bajas condiciones climáticas semihúmedas, las alteraciones de estos substratos 
areniscosos, son fácilmente meteorizables. 

4.5. SUELOS. 

En las partes altas del cantón Olmedo, la roca madre generalmente está cubierta 
por una capa de suelo que es altamente erosionable. Generalmente se encuentran 
suelos de textura arcillosa-arenosa a franco arcillosa-limosa. Los suelos más 
profundos se encuentran en las partes bajas del valle y son de origen aluvial, 
generalmente son de textura franco arcilloso a arcilloso limoso y apropiadas para 
el uso agrícola y ganadero. Sobre colinas de lutita, limolitas entre pendientes de 25 
al 40% son comunes los suelos desarrollados con más del 35% de arcilla, con 
grietas durante el verano, con cantidades apreciables de carbonato de calcio en el 
perfil, con un pH cercano a 7. 

El porcentaje del suelo que está siendo bien utilizado de acuerdo a la capacidad 
textual corresponde al 51,64%, mientras que el suelo que está siendo sobre 
utilizado es de 39,61%, los lugares donde más se está sobre utilizando el duelo son 
en el sector El Guasmo, La Cruz, Don Pablo, Estero Chico, donde la gran mayoría 
está siendo aplicado para el sector pecuario. 

En el presente Cantón se encontró en forma resumida los siguientes tipos de suelos 
por sus características físicas, a nivel de Orden, según la Soil Taxonomy (2006): 

4.5.1. TIPOS DE SUELOS EN OLMEDO 

4.5.1.1. MOLLISOLES. 

Con 12.256,066 ha., que representan un 52,66 % del área total  del cantón. Son 
suelos en su mayoría aquellos de color negro, ricos en bases de cambio, muy 
comunes de las áreas originalmente de praderas que han dado lugar a la formación 
de un horizonte superior de gran espesor, oscuro, con abundantes materiales 
orgánicos y de consistencia y estructura favorables al desarrollo radicular 
(epipedón móllico), debiendo destacarse para ello la acción de microorganismos y 
lombrices. En estos suelos pueden presentarse también procesos de translocación 
de arcillas que permitirán la formación de un horizonte de iluviación o argílico. 
Estos suelos en el coluvión antiguo presentan texturas francas, pH ligeramente 
ácido a neutro y óptima fertilidad. Estos suelos por sus buenas condiciones de 
fertilidad y manejo, son muy aptos para toda clase de cultivos. 

4.5.1.2. INCEPTISOLES. 

Con 5 949,017 ha., que representan un 25,56 % del área total del cantón. Son 
suelos que evidencian un incipiente desarrollo pedogenético, dando lugar a la 
formación de algunos horizontes alterados; los procesos de translocación y 
acumulación pueden presentarse. Constituyen una etapa subsiguiente de 
evolución, en relación con los Entisoles, sin embargo son considerados inmaduros 
en su evolución. Estos suelos se han originado a partir de diferentes materiales 
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parentales (materiales resistentes o cenizas volcánicas); en posiciones de relieve 
extremo, fuertes pendientes o depresiones o superficies geomorfológicas jóvenes. 
Abarca suelos que son muy pobremente drenados a suelos bien drenados y como 
ya se ha indicado con la presencia de algunos horizontes diagnósticos, sin embargo 
el perfil ideal de los Inceptisoles incluiría una secuencia de un epipedón ócrico 
sobre un horizonte cámbico. El uso de estos suelos es muy diverso y variado, las 
áreas de pendientes fuertes son más apropiadas para la reforestación y 
conservación mientras que los suelos de depresiones con drenaje artificial pueden 
ser cultivados intensamente. 

4.5.1.3. ENTISOLES. 

Con 2.853,75 ha., que representan un 12,26 % del área total del cantón. Son suelos 
que tienen muy poca o ninguna evidencia de formación o desarrollo de horizontes 
pedogenéticos, debido a que el tiempo de desarrollo ha sido muy corto o porque se 
encuentran sobre fuertes pendientes sujetas a erosión y otros porque están sobre 
planicies de inundación, condiciones que no permiten el desarrollo del suelo. Las 
condiciones de poco espesor o desarrollo del suelo limitan su uso; los principales 
problemas para su aprovechamiento constituyen la erosión, rocosidad, excesivos 
materiales gruesos, susceptibilidad a la inundación, saturación permanente de 
agua. Sin embargo los entisoles fértiles de las aluviones y llanuras costeras, sirven 
de sustento a una agricultura intensiva como es el caso de los suelos del banano y 
cacao en la Cuenca del Guayas, en donde los suelos son formados por sedimentos 
aluviales recientes, sobre planicies de inundación, abanicos y deltas de los ríos, 
terrazas y llanuras y su característica principal constituye presentar capas 
estratificadas de textura variable y distribución irregular en el contenido de 
materia orgánica. 

4.5.1.4. ALFISOLES. 

Con 1.728.11 ha., que representan un 7,42 % del área total del cantón. Son suelos 
que poseen un epipedón ócrico eluvial sobre un horizonte argílico (iluvial) y 
moderada a alta saturación de bases, en donde el proceso más importante asociado 
a estos suelos lo constituye la translocación de arcillas y su acumulación para 
formar los horizontes argílicos; generalmente se desarrollan sobre superficies 
antiguas o en paisajes jóvenes pero estables, sin embargo son suelos aun 
suficientemente jóvenes pues retienen cantidades notables de minerales 
primarios, arcillas, minerales y nutrientes para las plantas. Son suelos 
recomendados para explotaciones intensivas de cultivos anuales, por su alto 
contenido en bases y alta reserva de nutrientes; son suelos adecuados también 
para pastizales y bosques. Como limitantes generales se puede mencionar su poca 
infiltración del agua y problemas para el desarrollo radicular de los cultivos. 

4.5.1.5. VERTISOLES. 

Con 1.38,67 ha., que representan un 0,60 % del área total del cantón. Son suelos 
arcillosos que presentan como característica principal grietas anchas y profundas 
en alguna época del año. Por lo general tienen poca materia orgánica, alta 
saturación en bases y predominio de montmorillonita en su composición 
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mineralógica. Sus características físicas especialmente definen limitaciones para su 
utilización, muy pesados en húmedo y extremadamente duros en seco y reducido 
movimiento del agua; son suelos de colores oscuros, negros o grises; de difícil 
laboreo; profundidad variable. Se ubican en superficies sedimentarias, con relieves 
planos a ondulados; sobre pequeñas colinas, cuencas o antiguas playas levantadas 
de la región costera a partir de sedimentos de origen marino o fluvio marino y 
sobre relieves planos de la llanura costera, a partir de sedimentos aluviales y en 
donde además se caracterizan por su nivel freático superficial. Estos suelos son los 
más aptos para el cultivo del arroz, tanto por su capacidad de retención de 
humedad, como por sus condiciones naturales de fertilidad. 

4.5.2. USOS Y COBERTURA DE SUELO. 

Tabla 5. Uso de Suelo por Actividad.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el cantón Olmedo se producen diferentes usos del suelo, se tiene una superficie 
total de 23.273,375 hectáreas de acuerdo a la información del Instituto 
Ecuatoriano Espacial (CLIRSEN), cubiertas en su mayoría por pastos cultivados 
que ocupan aproximadamente la mitad del territorio del cantón con 12.939,42 
hectáreas que corresponden al 55,60% y se encuentran distribuidos en todo el 
cantón; seguido por el misceláneo indiferenciado con 1.732 hectáreas que 
representan el 7,44%. De acuerdo los datos municipales y del CONALI, Olmedo 
cuenta en la actualidad con 25.388.70 ha.  

4.5.2.1. DEFORESTACIÓN. 

Los ritmos de deforestación que sufre nuestro país son alarmantes. La acelerada 
destrucción de los bosques ha colocado en estado de emergencia a una gran 
variedad de especies de flora y fauna que dependen de ese ecosistema. Entre esas 
especies se encuentra la humana. 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

(HECTÁREA) % 
Agrícola. 2758,47 11,85 
Agropecuario mixto. 1800,08 7,73 
Agua. 100,34 0,43 
Antrópico. 63,53 0,27 

Conservación y 
protección. 

4407,84 18,94 

Forestal. 594,18 2,55 
Pecuario. 12939,42 55,60 
Tierras en descanso. 607,92 2,61 
Tierras 
improductivas. 

1,55 0,01 

TOTAL 23273,375  100,00  
Fuente: CLIRSEN 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 
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Se debe destacar la importancia de los bosques como proveedores de bienes y 
servicios esenciales, ambientales, sociales y económicos para el ser humano, y la 
importante  contribución a la seguridad alimentaria, a la mejora de la calidad del 
agua y del aire, la protección del suelo y la absorción de dióxido de carbono. 

Pero la realidad es que la foresta planetaria, nacional, provincial y cantonal sufre 
las consecuencias de la actitud depredadora humana, que año tras a año reduce de 
manera alarmante su superficie, condenando a la extinción a miles de especies de 
la biodervisidad asociada a ella. A esta situación se suma el corte de árboles para 
obtener madera con la finalidad de fabricar muebles, construir viviendas y la 
elaboración de carbón, entre otras actividades. 

Es bien sabido por nosotros que la foresta tiene una gran capacidad de absorción 
de dióxido de carbono (CO 2), uno de los principales gases causantes de ese 
desequilibrio climático. 

Nuestros bosques se desvanecen y con ellos todas las especies que los habitan. El 
ritmo de deforestación  es acelerado, cada año perdemos miles de ha de bosques,  
en Olmedo se ha reducido en grandes porcentajes en los últimos años por el 
incremento del sector pecuario. Eso coloca en riesgo de extinción a una gran 
variedad de plantas y animales,  

La deforestación conlleva una drástica disminución en el suministro de agua a 
escala local y nacional. Asimismo, rompe el equilibrio climático a nivel regional e 
incluso planetario, lo cual exacerba la amenaza que representa el cambio climático 
global, que esto se ha venido observando con las constantes sequias en el cantón  e 
incluso la disminución de actividades agrícolas y ganaderas. 

En Olmedo, la principal causa de deforestación es el cambio de uso de suelo para 
convertir los bosques en potreros o campos de cultivo. Esa práctica ha sido 
fomentada por todos los niveles de gobierno, que sólo han visto los bosques y las 
selvas como terrenos ociosos, sin poder entender sus múltiples beneficios ni su 
carácter vital. Una serie de incentivos perversos brindados por el gobierno ha 
propiciado que la gente corte sus bosques a cambio de recursos económicos. 

Los asentamientos humanos y sus actividades productivas para satisfacer 
necesidades materiales o espirituales han definido el uso y cobertura del suelo en 
el cantón y de acuerdo a los datos del Instituto Espacial Ecuatoriano 2011, 
determina que la vegetación arbustiva y herbácea, disminuyó en el periodo 1990 a 
2008, de 5,82% paso a 0,34%, y los bosques desaparecieron por la tala de árboles 
lo que incide en el crecimiento de Tierra Agropecuaria de 92,08% a 98,04%, de la 
misma manera se observa un crecimiento del área poblada, de 0,82% a 1,56% tal 
como se detalla en la siguiente tabla 

Tabla 6. Uso y Cobertura del Suelo. 

NIVEL 

1990  

% 

2000  

% 

2008  

% 

Diferenci
a  

1990/20
08 

% 
km  Km km  

Tierra 137,55 92,08 139,85 93,62 147,6 98,04 10,06 5,96 
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Fuente: Instituto Espacial Ecuatoriano (CLIRSEN) 2011. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

 
 
 
En el siguiente mapa se observa la disminución de los bosques y el incremento de 
la zona antrópica y de las tierras agropecuarias: 
 

 

4.6. INFORMACIÓN CLIMÁTICA. 

La superficie cantonal se encuentra en la zona climática Tropical Megatérmica 
Húmeda, con temperaturas medias diarias de 23 a 27ºC y precipitaciones medias 
anuales de 1000 a 1800 mm. 

En su territorio se encuentran zonas de déficit hídrico para actividades agrícolas 
de 500 a 600 mm, con zonas de evapotranspiración potencial de 1500 a 1600 mm. 

Agropecuaria 0 

Vegetación 
Arbustiva y 
Herbácea 8,69 5,82 8,34 5,58 0,52 0,34 -8,18 -5,48 

Zona Antrópica 0,01 0,01 0,82 0,55 2,35 1,56 2,34 1,56 

Bosque 1,91 1,28 0,21 0,14 0,00 0,00 -1,91 -1,28 

Cuerpo de Agua 0,35 0,24 0,03 0,02 0,08 0,05 -0,27 -0,18 
Área sin Cobertura 
Natural 0,86 0,58 0,00 0,00 0,00 0,00 -0,86 -0,58 

Otras Tierras 0,00 0,00 0,12 0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 149,38 100 149,37 
100,0

0 
150,5

6 100,00     

Ilus tración 10.Uso y Cobertura del Suelo 1990-2008. 

Fuente: Ministerio el Ambiente Ecuador 1990-2008.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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El número de días secos medios anuales varían desde 130 al oriente, hasta 170 al 
occidente, en un intervalo medio anual de julio a diciembre. El número de días del 
período vegetativo favorable para la agricultura va de 150 al occidente hasta 170 al 
oriente, entre enero a junio. Dentro de la división hidrográfica de la Cuenca, el 
cantón Olmedo está inmerso en la subcuenca del río Daule. 

Las precipitaciones del cantón Olmedo se dan en los rangos de 1000mm a 1100mm 
hasta llegar a 1700mm a 1800 mm, la precipitaciones de 1100 mm, alcanza la zona 
que colinda con el cantón Empalme con sus isoyetas de 1300 desde la Margarita 
hasta el estero Tigrillo, 1400mm desde la comunidad la florida hasta límite de la 
del cantón Santa Ana con la naciente del estero la Coneja, 1500mm desde el límite 
del cantón 24 de mayo con la naciente del estero barbudo hasta el límite con el 
cantón Santa Ana con naciente de estero de agua y pasando por el límite del casco 
urbano, 1600 desde la Cruz hasta Villegas arriba atravesando toda la zona urbana 
del cantón y 1700mm desde el Zapote hasta el límite con Colimes, como podemos 
apreciar en el mapa de precipitaciones. 

La temperatura del cantón Olmedo oscila dentro de los rangos de 23 a 27º C, 
dentro de la zona de temperatura atmosférica de la cuenca del Guayas. La 
distribución de la temperatura de la zona rural es de 24º C y siendo la zona baja del 
cantón la temperatura más alta con 26 ºC. 

El clima en el Área de Estudio presenta dos épocas bien definidas y con diferentes 
características. (Moreno 
83, et al), La época de 
lluvias normales es entre 
los meses de enero a 
mayo y la época que no 
se presentan lluvias 
entre Junio y 
Diciembre.La humedad 
relativa es del 84 %. 

4.7. RECURSOS 
NATURALES. 

4.7.1. FLORA. 

No existe un inventario 
propio para esta 
microrregión, sin 
embargo se han 
realizado estudios 
aislados que permiten 
identificar aquellos 
organismos más 
comunes.  

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

Ilustración 11.Isoyetas. 
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La composición florística del bosque es muy notoria; las garúas y las neblinas 
compensan de alguna manera el déficit de lluvias en la estación seca.  

Las especies más conspicuas de la localidad son; Amarillo (Centrolobium 
patinensis), Bálsamo (Myroxylon balsamun), Colorado (Pouteria sp), Cedro 
colorado (Ocotea sp), Moral bobo (Clarisia resemosa), Figueroa (Carapa 
guianensis), Beldado (Bombax sp), Majagua (Pulsenia armata), Pechice (Vitex 
gigantea), Palo de vaca (Alseis eggersii); y una gran cantidad de matapalos de los 
géneros Ficus y Coussapoa. 

A lo largo de los bancos de los ríos el platanillo (Heliconia sp), y en los lechos 
abandonados de los ríos, el Chilco (Vernonia bacharoides).  

El bosque secundario, mayormente está representado por el Guarumo (Cecropia 
sp), la Balsa (Ochroma lagopus), el Laurel (Cordia alliodora), Fernán Sánchez 
(Triplaris guayaquilensis), entre otros. 

Pseudolmedia laevigata, Symphonia globulifera, Hyeronima oblonga, Anacardium 
excelsum, Terminalia amazonia, Virola, Grias, Pentaclethra, Malpighia glabra, 
Phytelephas seemanni, Brosimum utile. Aeschynomene sensitiva, Ipomoea 
aquatica, Heliconia spp., Marantaceae, Calathea spp., Hymenachne amplexicaulis, 
Rhynchospora sp., Polygonum hispidum, Polygonum acuminatum. 

La principal causa de degradación es la tala indiscriminada, sin recuperación. 

4.7.2. FAUNA. 

No se identificó un inventario de fauna propio para esta microrregión. Estudios 
aislados sobre la fauna de este sector de la provincia permiten identificar a las 
especies más comunes, entre las cuales encontramos la Guacharaca (Ortalis 
erythroptera.), Guatuza (Dasyprocta punctata.), Guanta (Agouti paca.), Armadillo 
(Dasypus Spp.), ardilla (Sciurus spp.), Cusumbo (Potos flavus.), Zorra (Didelphys 
marsupialis.), Conejo de campo (Orictolagus Spp), tigrillo, tejón, perdiz, Tórtola 
(Columbina Talpacoli), culebras y serpientes, perico ligero, venado (Mazama Spp); 
así como con animales domésticos como bovinos, equinos, aves de corral y 
porcinos.  

Según las comunidades, en los ríos se encontraba anguila de agua dulce, guabinas, 
roncadores, guaijas, camarones y otros peces que desaparecieron por la 
contaminación y la sobreexplotación. 

4.8. AGUA. 

En su territorio se encuentran zonas de déficit hídrico para actividades agrícolas 

de 500 a600 mm,con zonas de evapotranspiración potencial de 1500 a1600 mm. 

El número de días secos medios anuales varían desde 130 al oriente, hasta 170 al 

occidente, en un intervalo medio anual de julio a diciembre. El número de días del 
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período vegetativo favorable para la agricultura va de 150 al occidente hasta 170 al 

oriente, entre enero a junio. 

La cuenca hidrográfica5 predominante en Olmedo es la del Rio Guayas y la sub 
cuenca6 la el Rio Daule, teniendo el estero Guaijil, Boquerón Grande los de menor 
extensión y los de mayor longitud el Rio Chicompe y el Rio Calvo, conformando los 
de mayor longitud los drenajes menores como se observa en el mapa de la 
Ilustación 12. 

En el cantón nacen dos afluentes hidrográficos de la cuencadel río Balzar; El río 
Guineal nace  en la estribación   de la cordillera del Pucon (sector de Santo 
Domingo ɀ la Crucita  Villa Monserrate), atravesando Noboa y recibiendo  las aguas 
del río Andrecillo, Grande,  El Encuentro, Guesbol, San José de los Tres Ríos y llega 
al Cantón Olmedo, tomando el nombre de Río Puca.  

Otros afluentes importantes que aportan hacia la cuenca del río Guayas son: El 
Guineal o río Puca. En los 
cauces de Los ríos se 
cuentan con muchos 
esteros que mantienen la 
humedad del suelo, entre 
los que se destacan los 
ríos Calvo y Los Limos. 
Los esteros Los Cañales, 
El Pescado, El Tigre La 
Pajita, Tronador, Chavelo 
, El Limón, El Retiro, 
Potrerillo,  Marianita, 
Don Pablo, Andico, Bravo 
afuera, El Machete y 
Estero Chico. 7 

4.8.1. IMPACTO Y 
NIVEL DE 
CONTAMINACIÓ
N DEL RECURSO 
AGUA. 

En el cantón Olmedo  
cuenta con un sistema 
para el tratamiento  de 
las aguas servidas. Los químicos industriales, agrícolas y la materia orgánica de los 
desechos domésticos van  a este sector,  son tratados antes de expulsarse al Río. 

                                                             
5Cuenca hidrográfica es el área limitada por la divisoria de aguas en la cual escurre el agua 
que se recoge en un solo cauce y que desemboca directamente al mar o sale del territorio 
nacional. 
6Subcuenca es el área que drena directamente al cauce principal de la cuenca hidrográfica. 
7Estudios  Técnicos realizados por SENPLADES. 

Ilustració n 12. Micro cuencas Hidrográficas.  

 

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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El impacto de la contaminación está relacionado a  los desechos sólidos de bovinos 
y basura doméstica, en el sector rural. 

4.9. ECOSISTEMAS. 

Los ecosistemas del cantón Olmedo han sido disminuidos por la alta actividad de 
deforestación e incendios forestales registrados. 

Tabla 7. Ecosistemas en el cantón Olmedo.  

ECOSISTEMA AREA HECTAREAS % 

Bosque deciduo de 
tierras bajas de la costa. 

Conservación y 
protección. 

2178,366 
9,36 

Bosque pluvial no 
inundado de terrazas y 
de la llanura aluvial de 
costa. 

Conservación y 
protección. 

170,718 

0,73 

Bosque semideciduo de 
las cordilleras costeras. 

Conservación y 
protección. 

1869,374 
8,03 

Berbazal ribereño de 
tierras bajas de la costa. 

Conservación y 
protección. 

189,387 
0,81 

Pachaco. Forestal. 29,58 0,13 

Teca. Forestal. 226,48 0,97 

Zona urbana. Antrópico. 50,986 0,22 

Caña de guadua. Forestal. 240,469 1,03 

Otras áreas Diversas 18318,02 78,71 

TOTAL 23273,38 100 

 

En base a lo descrito en la tabla se clasifica la vegetación  en Bosque deciduo de 
tierras bajas de la costa con el 9,36%, Bosque pluvial no inundado de terrazas y de 
la llanura aluvial de costa con el 0,73%, Bosque semideciduo de las cordilleras 
costeras con un 8,03%, Berbazal ribereño de tierras bajas de la costa con un 
0,81%, entre Pachaco y teca suman 1,10%, lo que se describe que el 30% del 
cantón tiene vocación para actividades forestales con fines de conservación. 

4.9.1. ECOSISTEMAS FRÁGILES. 

No existen registros para el cantón Olmedo con respecto la contribución de gases 
de efecto invernadero, no obstante para el Ecuador hoy en día, alcanza un 0,001%4 
del total de emisiones mundial. Sin embargo, las emisiones de las actividades de 
AFOLU son medidas y registradas en el Inventario Nacional de Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero. 

En los últimos años Olmedo ha existido variaciones climáticas importantes 
causando impactos sociales, económicos y por supuesto ambientales. Los 

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Fuente: Ministerio del Ambiente Ecuador-Dirección Nacional de Control 
Ambiental.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

2008 2009 2010 2011 2012

2.117,99 
2.145,59 2.146 

2.012 

2.282 

problemas más comunes son las frecuentes sequías e inundaciones, lo que conlleva 
a la disminución dela producción agrícola. 

Otro posible riesgo para los ecosistemas son las alteraciones en los patrones de 
precipitación, variación de la temperatura, cambios en la línea de nubes, así como 
eventos extremos como pérdida de hábitats, incremento de erosión y 
sedimentación, alteración de procesos de productividad primaria, por la 
deforestación. 

4.9.2. PATRIMONIO DE ÁREAS NATURALES DEL ESTADO ɀ PANE. 

En Olmedo, no cuenta con áreas protegidas que albergan una importante riqueza 
biológica, servicios eco sistémicos de los cuales se benefician tanto la población 
urbana y rural. 

4.9.3. CALIDAD AMBIENTAL. 

En la actualidad la calidad ambiental en el cantón se mantiene limpia ya que se 
recolecta la basura en el casco urbano, la cobertura aún se no se ha ampliado en su 
totalidad en el área rural. La contaminación del suelo ocasionada por la 
construcción de pozos para tratar aguas residuales urbanas, causado por el 
escurrimiento ínter flujo proveniente de los vertidos urbanos. 

La deforestación y erosión del suelo, la creciente actividad pecuaria, así como la 
expansión de la frontera agrícola, contribuyen decididamente a estos problemas 
que se han convertido en verdaderos agentes negativos para la protección de estos 
recursos naturales. 

 

 

 

 

Gráfico 3. 
Desechos 
Sólidos 
domésticos 
generados 
en 
Toneladas. 
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4.10. RIESGOS Y 
AMENAZAS 
NATURAL. 

4.10.1. NATURAL. 
4.10.1.1. INUNDACIÓN. 

Una de las amenazas 
potenciales que posee el 
cantón Olmedo  son las 
inundaciones, principalmente 
por el desbordamiento de los 
ríos y de mayor impacto las 
relacionadas con el Fenómeno 
de El Niño, debido al exceso 
de precipitaciones,  

De acuerdo a la cartografía del 
Ministerio del Ambiente del 
Ecuador, el 11,34%, 
distribuidas en muy alta con 
1,96% y alta 7,82 y el restante 
con amenaza media con un 
1,56% de la superficie de cantón Olmedo está expuesta a las inundaciones por 
desbordamiento de ríos o 
fuertes precipitaciones. 

Como observamos en el 
anterior mapa el sector más 
afectado por las 
inundaciones es la parte 
céntrica del cantón, los 
linderos por donde pasa el 
Rio Puca, Guineal y Calvo, 
además se observa con 
riesgo alto el sector donde se 
ubica el Pescado,  El Retiro, 
San Roque y las 
desembocaduras a la 
provincia del Guayas. 

4.10.1.2. MOVIMIENTO EN 

MASA. 

Los movimientos de masa o 
deslizamientos en el cantón 
Olmedo  están asociados a 
fenómenos meteorológicos 
extremos como el fenómeno del niño, e inviernos fuertes, que se acentúa por la 

Fuente: CLIRSEN 2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria 
Técnica del PDyOT y PC. 

Ilustración 13. Amenaza por Inundaciones.  

 

Ilustración 14. Amenaza de Deslizamientos. 

Fuente: CLIRSEN 2010- CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 
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intensa intervención antrópica sobre la tierra. Además, el cantón se encuentra 
afectado por procesos de erosión debido a las condiciones geológicas como los 
factores geomorfológicos (Pendientes) y a la escasa de cobertura vegetal.  

Se elaboró un mapa de amenaza por movimientos en masa donde la lluvia es el 
principal detonante, 
dividida en tres categorías: 
baja, mediana y alta, como 
se detalla en el mapa de la 
Ilustración 14. 

4.10.1.3. SISMO. 

La incidencia de la 
actividad sísmica en el 
cantón es alta con el 
83,85%, y una incidencia 
muy alta del 16,15%, de 
acuerdo a la información 
presentada en el mapa de 
la ilustración 15. 

4.10.2. ANTRÓPICO. 

Para el análisis, se 
considera varias 
vulnerabilidades, 
identificadas en el cantón y 
estas son: 

4.10.2.1. VULNERABILIDAD SOCIAL. 

Básicamente es el crecimiento desordenado de la población ha determinado el 
asentamiento humanos informal e invasivo, la población está excluido de sistema 
de servicios básicos, vialidad.  Adicionalmente la población asume naturalmente el 
riesgo por inundación, desempeñando un rol pasivo. 

4.10.2.2. LA VULNERABILIDAD POLÍTICA E INSTITUCIONAL. 

La población no se involucra en las decisiones realizadas por el GAD en torno a la 
planificación y obras proyectadas, mientras a nivel Institucional, la escasa 
coordinación institucional para planificar y enfrentar las emergencias. 

4.10.2.3. LA VULNERABILIDAD AMBIENTAL. 

La deforestación ocasionada por las actividades agrícolas y ganaderas aumenta la 
erosión del suelo; arrastre de sedimentos por las precipitaciones y los 
asentamientos humanos quienes utilizan los causes y quebradas de los ríos para 
descargar directamente desechos y en algunos lugares basura, son los problemas 
frecuentes. 

Fuente: CLIRSEN 2010- CONALI 2014.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 

Ilustración 15. Actividad Sísmica. 
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4.10.2.4. EVENTOS ANTRÓPICOS. 

De acuerdo a la información de la Secretaria Nacional de Gestión del Riesgo 2013, 
registra  eventos antrópicos, de los cuales en su gran mayoría son los incendios 
forestales de poca y mediana dimensión, las áreas afectadas fueron de maleza, 
pastos y matorrales, no determina la superficie, un incendio estructural 
(Inmueble) y un accidente de tránsitos. 

4.11.  PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES. 

Los problemas y potencialidades se han construidos para esta importante  
herramienta de planificación como lo es el  Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial con los talleres, asambleas y reuniones realizadas con la ciudadanía. 

Tabla 8. Problemas y Potencialidades del Componente Biofísico.  

COMPONENTE 
PRIORI
ZACIÓN 

PROBLEMA POTENCIALIDADES 

1.1. Biofísico 
(Ambiental)  

1 
Reducción de caudales de 

agua por deforestación 
Capacidad de suelo con 
fertilidad alta  

2 
Pérdida de Fauna y Flora 
nativa 

Cobertura Natural en el 
cantón 

3 

Contaminación de aguas y 
suelo por químicos 
utilizados en la agricultura y 
desechos de porcinos. 

Presencia de ríos y 
esteros 

4 

Suelo sobre utilizado y 
subutilizado causando 
incremento de erosión de 
suelo 

 

Conocimiento de 
estructura de suelo 
para incentivar el 
adecuado uso 

 

5 

Territorio expuesto a 
amenazas naturales de 
deslizamientos en áreas de 
expansión urbana 

 

Contamos con relieves 
o pendientes altas, 
aptos para fomentar la 
conservación y la 
actividad pecuaria. 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD OLMEDO-PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Se hace referencia a una realidad construida por el hombre que puede tener 

que ver con c·mo interact¼an las personas entre s² mismas, las formas de 

organizaci·n y jerarquizaci·n social, las diversas expresiones art²sticas, la 

creaci·n de instituciones que tuvieran por objetivo ordenar la vida en 

comunidad, como en salud, educaci·n, recreaci·n, servicio sociales, pautas 

morales de comportamiento, la religi·n y estructuras de pensamiento. 

COMPONENTE SOCIAL 

CULTURAL.  
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5. COMPONENTE SOCIO-CULTURAL. 
5.1. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. 

5.1.1. POBLACIÓN. 

La División Política Administrativa del año 1990, registra al cantón Olmedo como 
parroquia rural del cantón Santa Ana. Se contabiliza una población de 9.872 
habitantes según el Censo de Población de 1990.  

Los resultados del Censo de Población del 2010, puntualizan que Olmedo alcanzó 
la cifra de 9.844 habitantes; lo cual representó en términos relativos el 0,72% del 
total de la población de la provincia de Manabí. La densidad poblacional del cantón 
se estima en alrededor de 39 personas por km. 

En el gráfico se puede observar que la población de Olmedo aumentó en términos 
absolutos para el período 2001 ɀ 2010 en 609 personas. El crecimiento 
poblacional estimado para este período inter censal fue del 0,70%. 

Gráfico 4. Población 1990 -2001 -2010. 

* En el año 1990, 
Olmedo  se 

consideraba 
parroquia rural del 
cantón Santa Ana. 

De los datos 
expuestos, hay que 
resaltar que para el 
período 2001 ɀ 
2010, la tasa de 
crecimiento de la 
población del 
cantón fue 
superior a lo que 
aconteció a nivel 
provincial (1,1%) y 

nacional (1,9%).  

Para los años 2001 y 2010, el porcentaje de la población rural con respecto al total 
del cantón representó en promedio el 57%; cifra superior a lo que representó este 
indicador en la provincia de  Manabí (15,5%) y a los valores obtenidos a nivel 
nacional (37,2%). Por lo cual se concluye que el cantón mantiene una elevada 
incidencia rural. 

 

 

 

Fuente: INEC 1990-2001-2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT 
y PC. 
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La población masculina es mayor que la población femenina del cantón, situación 
que se mantiene en las proyecciones INEC para el 2015, como se representa a 
continuación: 

Gráfico 5. Distribu ción de la Población 2010 -2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El índice de masculinidad del cantón Olmedo, para los dos años 2001 y 2010 
infiere estimaciones cercanas a 109 y 107 hombres por cada 100 mujeres, 
respectivamente; valores equivalentes a los obtenidos en el ámbito rural a nivel 
nacional. Lo cual permite destacar que las cifras de Olmedo para este indicador lo 
identifican como territorio eminentemente rural. 

Gráfico 6. Participación de la Población a nivel urbano y rural.  
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Fuente: PROYECCIONES INEC 2015. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y 
PC. 

Fuente: INEC 2001-2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y 
PC. 
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Además la zona urbana incrementa  al 21,5 % y la población rural disminuye a 
78,5%, en comparación con el resultado del Censo del 2001, como se puede 
observar en el Gráfico No.  6. 

La relación de dependencia demográfica8, se redujo en 57 personas en edades 
dependientes por cada 100 personas en edades activas para el 2001 y 2010. El 
indicador no se alteró debido a que la población de 15 a 64 años de edad mantuvo 
una representación promedio del 58,6% respecto a la población total. 

Un análisis más detallado revela que: 

-  La población menor de 15 años de edad disminuyo de 37,2% en 2001 a 34,6% 
en 2010 ɂrelación de dependencia infantil disminuyó de 67,1 a 60,4 personas 
en edades inactivas por cada 100 personas en edades activas.  

-  La población mayor de 64 años de edad aumento de 7,4% en 2001 a 8,2% en 
2010ɂ relación de dependencia vejez aumento de 13,3 a 14,3 personas en 
edades inactivas por cada 100 personas en edades activas, como se puede 
observar en el gráfico No.4. 

La pirámide de población y los resultados obtenidos para el 2001 y 2010, nos 
muestra principalmente: Una disminución en el número adolescentes; y de 
personas en las edades de trabajar para grupos de edad específicos. Se corrobora 
esta situación con respecto a los adolescentes a partir de la disminución de la base 
de la pirámide de la población de 5 a 14 años de edad; mientras que el aumento de 
las personas en edad de trabajar se visualiza por el ensanchamiento de varios 
tramos de la pirámide en las edades de 30 a 49 años de edad. 

De igual manera, la pirámide nos permite visualizar que existen procesos de 
migración en el cantón, y las cifras revelan un proceso migratorio negativo, 
considerándose un cantón expulsor en términos de migración (Tasa neta de 
migración para el 2010 es de -13,36 por 1.000 habitantes y para el 2001 era de -
28,90 por 1.000 habitantes). 

                                                             
8 Expresa el número de personas que potencialmente deben sostener económicamente a los 
individuos en edad inactiva. 
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La tasa global de fecundidad del cantón para el año 2010, revela una cifra 
promedio de 2,8 hijos por mujer en edades fértiles, cifra un poco mayor a los 
promedios provincial (2,4 hijos) y nacional (2,4 hijos)9. 

Finalmente, los datos de Olmedo nos muestran que la población es relativamente 
joven con una edad mediana de 23 años de manera coincidente con las cifras que 
registra el nivel nacional que tiende a los 23 años, según los datos del censo de 
población para el año 2010.  

Estos resultados, nos permiten deducir que probablemente la población que 
inmigra al cantón, es principalmente población en edad de trabajar (30 a 49 años 
de edad) en edades activas y reproductivas, que ingresa con sus hijos e hijas en las 
edades comprendidas de 5 a 14 años de edad. 

Los lugares a donde se traslada la población de Olmedo son las cabeceras 
cantonales: Guayaquil (Guayas); Portoviejo, Manta, Montecristi (Manabí); y Quito 
(Pichincha). 

                                                             
9 Los resultados se obtuvieron a través del cálculo convencional, con insumos del censo 2010. 
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Gráfico 7. Pirámide de Población 2001 -2010.  

Fuente: INEC 2001-2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Tabla 9. Procesos Migratorios.  

VARIABLE E INDICADORES. 
MOVIMIENTOS MIGRATORIOS  

ENTRADAS Y SALIDAS. 

Población residente actual. 8.864 

Población residente anterior. 9.477 

Población no migrante. 8.428 

Población inmigrante. 436 

Población emigrante. 1.049 

Migración neta. (613) 

Migración bruta. 1.485 

 

 

5.2.  EDUCACIÓN. 

Mejorar la educación con equidad, calidad, calidez y cobertura, que contribuya a 
las necesidades de la sociedad del conocimiento e información en base a 
estándares de calidad, potenciando el desarrollo en base a las competencias y 
enfoques generales, básicos y específicos en los estudiantes que permitan el 
desenvolvimiento exitoso en su entorno, para acceder a mejores condiciones de 
vida es lo ideal para la población del cantón reconociendo los deberes y derechos 
de la ciudadanía. 

La educación es muy necesaria para lograr equidad e inclusión social, por cuanto 
los que no tienen la oportunidad de educarse no tienen la posibilidad de acceder a 
trabajos con una remuneración acorde con sus requerimientos, tampoco a tener 
una buena calidad de vida y del disfrute social que implica estar incluido. En la 
#ÏÎÓÔÉÔÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 2ÅÐĭÂÌÉÃÁ ÄÅÌ %ÃÕÁÄÏÒȟ ÁÒÔȢ φχȟ ÍÅÎÃÉÏÎÁȡ Ȱ,Á ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ es 
ÏÂÌÉÇÁÔÏÒÉÁ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÎÉÖÅÌ ÂÜÓÉÃÏ Ù ÇÒÁÔÕÉÔÁ ÈÁÓÔÁ ÅÌ ÂÁÃÈÉÌÌÅÒÁÔÏ Ï ÓÕ ÅÑÕÉÖÁÌÅÎÔÅȱ 

Ȱ%Ì -ÉÎÉÓÔÒÏ ÄÅ %ÄÕÃÁÃÉĕÎ ÅÓ ÅÌ ĭÎÉÃÏ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅ ÄÅ ÌÁ ÄÏÔÁÃÉĕÎ ÄÅ 
infraestructura, equipamiento y mantenimiento de los establecimientos educativos 
del sistema fiscal, a través de los organismos desconcentrados, Subsecretarias y 
Coordinaciones Zonales; razón para la cual, a partir de la fecha queda 
terminantemente prohibido solicitar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
este tipo de ayudas y/o aportes. Toda gestión debe canalizarse a través de las 
instancias desconcentradas que establecerán los mecanismos de coordinación que 
ÓÅÁÎ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏÓȱ10. 

5.2.1. ESCOLARIDAD. 

En el Ecuador el grado de escolaridad de la población de 24 años y más edad se 
incrementó en 3,1 grados en el período censal. En el censo del 2001 fue de 6,5 
grados y en el 2010 de 9,59 grados de escolaridad, y alcanzó el décimo año de 

                                                             
10 Oficio Circular Nro. MINEDUC-DM-2013-00003-CIR. Quito D.m. junio 12, 2013. 

Fuente: INEC-2010.  
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Educación General Básica (EGB), en el censo del 2001 se llegó al séptimo año de 
EGB. En el cantón de Olmedo, el grado de escolaridad es de 5,98  grados, valor que 
se encuentra por debajo de la nacional,  se evidencia que en el período inter censal 
ha aumentado alrededor de un año y medio en promedio la escolaridad de la 
población de Olmedo. Pero al igual de lo que acontece con la tasa de analfabetismo 
el indicador evidencia un retraso en relación al nivel provincial y nacional. 

Gráfico 8. Años de Escolaridad Población de 24 y más años de edad. 

 

 

5.2.2. TASAS NETAS DE ASISTENCIA. 

Para el siguiente análisis se tomará los datos del INEC 2001 ɀ 2010, en el cantón 
Olmedo las tasas netas de asistencia en educación básica11, bachillerato12y 
superior13, para el año 2010, muestran significativos incrementos respecto a lo que 
acontece en el censo del 2001. Si bien, los mayores progresos se evidencian en la 
educación bachillerato donde se registra un incremento de alrededor de 22,1 
puntos porcentuales respecto del 2001, no dejan de ser menos importantes los 
progresos en la educación básica y superior que aumentaron en 15,2% y 4,1%, 
respectivamente. 

                                                             
11Población de 5 a 14 años de edad que asiste a establecimientos de enseñanza preescolar, primaria, 
educación básica, y secundaria hasta 3er curso, expresado como porcentaje de la población del 
mismo grupo etario. 
12 Población de 15 a 17años de edad que asiste a los niveles de instrucción bachillerato/media o su 
equivalente a los niveles de instrucción 4to, 5to y 6to curso de secundaria, expresado como 
porcentaje de la población del mismo grupo etario. 
13 Población de 18 a 24 años de edad que asiste a los niveles de instrucción ciclo post bachillerato y 
superior, expresado como porcentaje de la población del mismo grupo etario. 
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Fuente: INEC-2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Gráfico 9. Tasa Neta de Asistencia 2001-2010. 

 

 

5.2.3. ANALFABETISMO. 

Según las Naciones Unidas una persona analfabeta es aquella que no puede ni leer 
ni escribir un breve y simple mensaje relacionado con su vida diaria. 

Ȱ%Ì ÁÎÁÌÆÁÂÅÔÉÓÍÏ ÔÉÅÎÅ ÓÕÓ ÒÁþÃÅÓ ÍÜÓ ÐÒÏÆÕÎÄÁÓ ÅÎ ÅÌ ÁÔÒÁÓÏ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏ ÑÕÅ 
impera en regiones rurales, donde el régimen de tenencia de tierra acusa mayor 
atraso, y la población campesina está sujeta a relaciones semi-feudales de 
producción. "El analfabetismo, desde este punto de vista, deja de ser problema 
estrictamente escolar para convertirse en un problema económico. El ausentismo 
escolar en el campo, es efecto del vivero de analfabetos, bien porque el niño no 
puede asistir a la escuela por tener que ayudar al sostenimiento del hogar. 
Considerando el analfabetismo como un problema de carácter social y económico, 
íntimamente ligado a las condiciones de pobreza y miseria de la población, se le 
atribuyen las siguientes causas de carácter general: 
La extrema pobreza en la mayoría de la población; 

-  El insuficiente número de escuelas y maestros rurales para cubrir la demanda 
educativa de la población; 

-  Elevada deserción del Nivel Primario; 

-  Falta de convencimiento de los padres de familia sobre la utilización de la 
escuela primaria y la alfabetización en sí; 

-  La poca motivación de los participantes en el proceso de alfabetización; 

-  ,Á ÃÏÎÓÔÁÎÔÅ ÍÉÇÒÁÃÉĕÎ Á ÎÉÖÅÌ ÎÁÃÉÏÎÁÌȱȠ 
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Fuente: INEC-2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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En el período censal 2001 y 2010, la tasa de analfabetismo del cantón Olmedo 
disminuyó en alrededor de -1,6 punto porcentual al pasar de 22,2% en 2001 a 
20,60% en 2010. Lo cual evidencian resultados positivos, no obstante estos valores 
aún es el doble de superior de lo que acontece a nivel provincial y nacional, como a 
continuación se detalla en el siguiente gráfico. 

Gráfico 10. Tasa de Analfabetismo. 

 

 

El Ministerio de Educación del Ecuador, dentro de la Subsecretaria de 
Coordinación Educativa  implemento el Proyecto de Educación Básica de jóvenes y 
!ÄÕÌÔÏÓ Ȱ%"*!ȱ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÅÒÉÏÄÏ ςπρρ-2013, aprobado por SENPLADES; que redujo 
el  analfabetismo en el Ecuador. 

El índice de analfabetismo en el país de acuerdo al censo INEC 2010 es del 6.80%, 
es decir, 676.945 personas iletradas, sobre una población mayor de 15 años de 
ωȭωυυȢπχτ ÄÅ ÈÁÂÉÔÁÎÔÅÓȢ 0ÏÒ ÌÏ ÔÁÎÔÏȟ ÅÌ ÐÒÏÙÅÃÔÏ %"*! redujo aproximadamente el  
2.8% lo que equivale a  278.742 personas, para llegar a un 4% de manera 
progresiva hasta el año 2013, cuya cobertura a nivel nacional en 7 zonas, 24 
provincias, 112 cantones y 341 parroquias, en poblaciones urbanas y rurales. 

El proceso de intervención del Proyecto EBJA contempló tres etapas que se 
ejecutaron entre enero de 2012 y septiembre de 2013. En estas etapas se redujo el 
analfabetismo de manera progresiva a 1,8 puntos porcentuales hasta febrero de 
2012 y 2,8 puntos porcentuales  hasta septiembre de 2013, a partir de una 
inversión de USD 68 684.257, Olmedo también conto la intervención de este 
proyecto que se estima redujo en porcentaje el analfabetismo en el cantón. 

5.2.3.1. TASA DE ESTUDIANTES QUE ABANDONAN EL SISTEMA ESCOLAR. 

El abandono escolar prematuro afecta a un 5,5% de estudiantes matriculados, en el 
periodo 2009-2010, tasa que aumento en el periodo 2012 ɀ 2013 a 5,7%, casi la 

9,0 
6,8 

12,5 
10,2 

22,2 
20,6 

0

5

10

15

20

25

2001 2010

Nacional Manabi Olmedo

Fuente: INEC-2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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media Nacional, que se sitúa en el 3,99% y 4,41% de acuerdo a los periodos 
respectivos, según datos del Archivo Maestro de Instituciones Educativas AMIE. 

Tabla 10. Deserción Escolar. 

 
 

5.2.4. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

De acuerdo al Ministerio de Educación en el cantón está planificado 2 circuitos en 
materia educativa. El primero llamado circuito 13 administrado por la Licenciada 
Delia Tumbaco, conforman 14 Instituciones Educativas con un solo eje educativo 
que comprende el colegio Rio Puca. Y el circuito 14 administrado por el Ing. 
Vicente Giler cuenta con 27 instituciones educativas y está conformado por  4 ejes 
educativos que son: Escuela Medardo Ángel Silva de Pescado Arriba; Escuela 
Cristóbal Colon De La Florida; Abogado Jaime Roldos Aguilera de Don Pablo En 
Medio y la Escuela Provincia De Manabí De San Roque. 

En la actualidad se encuentra finalizando los estudios para la construcción de la 
Unidad Educativa Menor para 570 estudiantes por jornadas, donde en la 
actualidad funcione la Unidad Educativa Rio Puca. 

En el cantón Olmedo la mayor parte de sus infraestructuras educativas se 
encuentran en el sector rural, existiendo de acuerdo al Ministerio de Educación, 49 
Establecimientos educativos, detalladas en las siguientes tablas, de acuerdo a los 
dos circuitos 13 y 14 existentes en Olmedo: 

Tabla 11. Instituciones Educativas del Circuito 13.  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL CIRCUITO 13. 

CÓDIGO.  
NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  
SITIO DE 

REFERENCIA. 
N° DE 

ESTUDIANTES.  

13H04062 
Unidad Educativa Fiscal Río 
Puca. 

A  dos cuadras del 
cementerio general. 

728 

13H04063 
Escuela José Joaquín de 
Olmedo.  

Cercano al estadio. 411 

13H04065 
Escuela de Educación Básica 
Simón Rodríguez.  

A 100 metros de la 
Unidad Educativa 
Fiscal río Puca. 

234 

DESERCIÓN ESCOLAR. 

PERÍODO 
ESCOLAR.  

 

NÚMERO DE 
ESTUDIANTES QUE 

ABANDONAN EL 
SISTEMA ESCOLAR. 

TOTAL DE 
MATRÍCULA. 

TASA DE 
ABANDONO. 

2009-2010 Fin. 

 
 17 3186 5,5% 

2012-2013 Fin. 

 
 174 3041 5,7% 

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas AMIE. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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13H04071 
Escuela de Educación Básica 
San Vicente. 

A diez minutos del 
puente del río Puca. 

41 

13H04073 
Escuela de Educación Básica 
17 de Abril. 

A 10 minutos de la vía 
principal.  

36 

13H04090 
Escuela de Educación Básica 
San Andrés N°1. 

 Recinto el Cedro. 46 

13H04108 
Escuela de Educación Básica 
Alejandro Troya. 

A 2 minutos de la 
capilla.  

14 

13H04113 
Academia Julia Eduviges 
Mieles Mieles.  

A 200 metros de la 
escuela Abdón 
Calderón.  

42 

13H04115 
Escuela de Educación Básica 
18 de Octubre.  

A 15 minutos de la 
escuela San Vicente. 

23 

13H04118 
Escuela de educación Básica 
Abdón Calderón. 

A 200 metros de la 
escuela Fe y Alegría.  

93 

13H04487 
Escuela de Educación Básica 
13 de Junio.  

A 30 minutos de la vía 
principal que conduce a 
Yuca Abajo. 

12 

13H04606 
Escuela de Educación Básica 
Jorge Icaza.  

A 10 minutos del 
recinto Briones.  

10 

13H04059 
Escuela Fisco misional Fe y 
Alegría. 

A 300 metros de 
procesadora de lácteos. 

34 

13H05098 
Padre Jorge Ugalde 
Paladines ext. 34.  

Recinto el Desvió. 110 

TOTAL CIRCUITO 13 1834  

 

Tabla 12. Instituciones Educativas del Circuito 14.  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL CIRCUITO 14. 

CÓDIGO. 
NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
SITIO DE 

REFERENCIA. 
N° DE 

ESTUDIANTES. 

13H04068 Ramón Querubín Guerrero. El Guasmo. 31 

13H04070 Santa Rosa. Estero Chico. 53 

13H04076 Eloy Alfaro. Villegas Abajo. 28 

13H04077 16 de Agosto. Don Pablo. 47 

13H04079 Guido Chávez. Cristo del Consuelo. 53 

13H04083 Luis Arboleda Martínez. 
Estero Chico de 
Boquerón. 

5 

13H04087 Jesús del Gran Poder. Yucas Arriba . 17 

Fuente: Ministerio de Educación-Distrito 13D04. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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13H04088 Abg. Jaime Roldos Aguilera. Don Pablo en Medio. 52 

13H04091 Jaime Roldos Aguilera. Calvo Grande. 17 

13H04093 Simón Bolívar. Loma Amarilla . 23 

13H04095 Cristóbal Colon. La Florida. 26 

13H04096 Ecuador Amazónico. El Limón. 50 

13H04097 2 de Agosto. San Pablo. 18 

13H04098 Medardo Ángel Silva. Pescado Arriba . 14 

13H04099 Demetrio Aguilera Malta. El Boquerón. 23 

13H04101 12 de Octubre. Pescado Abajo. 52 

13H04104 9 de Octubre. El Guabito. 84 

13H04107 10 de Agosto. Chepe Vélez. 19 

13H04112 Federico Gonzales Suarez. 
Las Pajitas de 
Soledad. 

36 

13H04114 San Antonio.  Las Lozas. 15 

13H04117 Virgen del Cisne. El Retiro . 10 

13H04119 Nueva Juventud. Villegas Arriba. 22 

13H04120 Provincia de Manabí. San Roque. 96 

13H04121 Pedro Pablo Mieles. El Desvió. 39 

13H04732 Hermano Miguel. 
La Margarita vía al 
cantón Olmedo. 

74 

13H04697 C.E.I. Nuevo Amanecer. San Roque. 22 

13H04854 José María Velaz EXT.32. Vía a Balzar. 78 

TOTAL CIRCUITO 14 1004  

 
 

De estos establecimientos educativos el 80% son de estructura de hormigón 
armado, seguido por la construcción mixta de 12% y el restante 8% de otros 
materiales, de acuerdo a lo observado en el campo. 

Fuente: Ministerio de Educación-Distrito 13D04. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Ilustración 16. Ubicación de los establecimientos educativos.  

 

Fuente: GAD Olmedo. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

5.2.4.1. ESTABLE
CIMIENTOS CON 
ACCESO A INTERNET. 

En el cantón los 
establecimientos que 
tienen acceso al 
Internet es un 
porcentaje muy bajo 
aproximado al 10%. 

5.2.5. EL SENTIR DE 
LOS PADRES DE 
FAMILIA. 

Uno de los factores 
preocupantes de los 
jefes de hogar 
mencionaba que sería 
favorable que se  
contara con el 
transporte, que esto 
fuese considerado por 
el Departamento de 
Planificación del 
Dirección Distrital 
13D04, Olmedo, Santa 
Ana y 24 de Mayo del 

Ministerio de Educación y el adecuado estado de las vías para que los niños y 
jóvenes no sufran las consecuencias del invierno. 

Tabla 13. Matriz de descripción de la Educación en el cantón Olmedo.  

TASA DE 
ASISTENCIA 
POR NIVEL 

DE 
EDUCACIÓN  

BÁSICA. 

TASA DE 
ASISTENCIA  
POR NIVEL 

DE 
EDUCACIÓN 
BACHILLERA

TO. 

ANALFABETISM
O. 

ESCOLARIDAD 
DE LA 

POBLACIÓN. 

DESERCI
ÓN 

ESCOLAR
. 

 
90,9 % 

 
33,40 % 

 
20,65 % 

 
6,00 % 

 
5,7 % 

 

 

5.3. SALUD. 

En la Constitución de la República del Ecuador, derechos del Buen Vivir, Salud. Art. 
32: La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

Fuente: INEC 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustentan el buen vivir. 

Tabla 14. Nacimientos registrados en los establecimientos.  

5.3.1. TASAS 
5.3.1.1. TASA  BRUTA DE 

NATALIDAD 

La tasa bruta de natalidad que 
es un índice de la velocidad 
relativa con que aumenta la 
población mediante los 
nacimientos, de acuerdo a los 
datos Estadísticas Vitales y de 
Salud 2011, se registraron 324 
casos de hijos nacidos vivos, de 

los cuales el 53,40 % son 
masculinos y el 46,60 %  son de 
sexo femenino. Habiendo 
nacido la gran mayoría  con un 51%   en las casas y el 19% en el Establecimiento 
del MSP, en una cantidad de 2127 mujeres en edad fértil de acuerdo al último 
censo de población y vivienda del 2010. 

5.3.1.2. TASA DE MORTALIDAD GENERAL. 

La mortalidad, es el número de defunciones en una población y período 
determinados, para el caso del cantón Olmedo establece  en el año 2014, la 
cantidad de 46 defunciones, representando el 58,70% de sexo masculino y el 
41,30% de sexo femenino, registradas en su mayor parte en las personas adultos 
mayores. Con un 59 % de población masculina y el 41% de población femenina. 

Tabla 15. Tasa de Mortalidad.  

TASA DE MORTALIDAD. 

AÑO. 
NÚMERO DE 

DEFUNCIONES. 

PROYECCIÓN 
DE 

POBLACIÓN. 

TASA DE 
MORTALIDAD 
(POR 100.000 
HABITANTES). 

2010 37 10247 361,1 

2011 26 10264 253,3 

2012 38 10276 369,8 

2013 42 10284 408,4 

ESTABLECIMIENTO DE 
NACIMIENTO 

Casos % 

Establecimientos del Ministerio 
de Salud 

62 19 

Establecimientos del IESS 3 1 

Otros del Ministerio Salud 2 1 

Establecimiento particular 48 15 

Casa 166 51 

Se ignora 43 13 

Total  324 100 
Fuente: Estadísticas Vitales 2011 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria 
Técnica del PDyOT y PC. 
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2014 46 10186 451,60 

 

 

5.3.1.3. TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD. 

La tasa global de fecundidad se considera al promedio de hijo/a que nacerían de 
una mujer durante su vida fértil, en el cantón Olmedo  la tasa es de 4,0  en el año 
2.001 y  descendió a 2,80 para el 2010, valores que se encuentran por encima de 
los valores del país, como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla 16. Tasa Global de Fecundidad. 

TASA GLOBAL 

DE 

FECUNDIDAD. 

NIVEL. 2001 . 2010 . 

OLMEDO 4,0 2,8 

MANABI 3,1 2,4 

NACIONAL 2,8 2,4 

 

5.3.1.4. NÚMERO DE CAMAS HOSPITALARIAS.14 

Dentro del Sistema Nacional de Salud, Olmedo  está considerado como Primer 
Nivel de Atención Ambulatoria, por lo que no se cuenta con camas hospitalarias. 

5.3.2. LAS CAUSAS DE MUERTE. 

En el anuario de Estadísticas Vitales INEC- 2011, de las 46 defunciones originadas 
en Olmedo, el porcentaje más alto de defunciones estuvo relacionado con otros 
síntomas y signos que involucran los sistemas circulatorio y respiratorio con el 
28,26%, luego otras septicemias, Paro cardíaco, Diabetes mellitus, no especificada, 

Hipertensión esencial (primaria), Enfermedad cardíaca hipertensiva, Síncope y colapso 
con el 4,35% cada, una como se cita en la siguiente tabla. 

Tabla 17. Causas de Defunciones. 

CAUSAS DE DEFUNCIONES 

CAUSAS Casos % 

Otras septicemias 1 2 

Tumor maligno del estómago 1 2 

Tumor maligno del hígado y de las vías biliares intra hepáticas 1 2 

Tumor maligno del ovario 1 2 

                                                             
14 Ministerio de Salud Pública.  

Fuente: Estadísticas Vitales-INEC  2010-2014 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y 
PC. 

Fuente: Estadísticas Vitales-INEC  2010-2014 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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Fuente: Estadísticas Vitales 2011. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

Tumor maligno de sitios no especificados 1 2 

Leucemia linfoide 1 2 

Diabetes mellitus no insulinodependiente 1 2 

Diabetes mellitus, no especificada 2 4 

Hipertensión esencial (primaria) 2 4 

Enfermedad cardíaca hipertensiva 2 4 

Enfermedad renal hipertensiva 1 2 

Paro cardíaco 2 4 

Otras enfermedades pulmonares intersticiales 1 2 

Derrame pleural no clasificado en otra parte 1 2 

Ulcera gástrica 1 2 

Insuficiencia renal crónica 1 2 

Síndromes de aspiración neonatal 1 2 

Síndrome de Down 1 2 

Gangrena, no clasificada en otra parte 1 2 
Otros síntomas y signos que involucran los sistemas 
circulatorio y respiratorio  

13 28 

Otros síntomas y signos que involucran el sistema digestivo y 
el abdomen 

2 4 

Cefalea 1 2 

Síncope y colapso 2 4 
Hallazgos anormales en muestras tomadas de órganos 
genitales femeninos. 

1 2 

Exposición a corriente eléctrica no especificada. 1 2 
Lesión autoinfligida intencionalmente por ahorcamiento, 
estrangulamiento o sofocación. 

1 2 

Lesión autoinfligida intencionalmente por disparo de otras 
armas de fuego, y las no especificadas. 

1 2 

Agresión con disparo de otras armas de fuego, y las no 
especificadas. 

1 2 

Total  46 100 

 

En un registro solicitado al Registro Civil del cantón Olmedo se registran  un total 
de 63 defunciones en el año 2014, que en su gran mayoría las defunciones son 
causadas por 20 casos de paro cardiaco normal y respiratorio, seguido con 10 
casos de cáncer al pulmón, riñón , estómago y cerebro, y seguidamente por los 7 
casos de infartos, dos casos de muerte cerebral , dos de cirrosis y 2 electrocutados, 
los demás hasta completar los 63 casos son por unidad casos de ahogo, derrame 
cerebral, hipertensión, colapso pulmonar, diabetes, entre otros. 

5.3.2.1. PRINCIPALES CAUSAS DE MORBILIDAD EN EL MES DE ENERO - 
DICIEMBRE DEL 2014 EN EL CENTRO DE SALUD OLMEDO. 

De un total de 3875 consultas de morbilidad se detecta que las principales causas 
de morbilidad fueron: Enfermedades del tracto respiratorio superior 2880 
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Fuente: Dep. de Estadísticas del Sub Centro de Salud Olmedo- MSP. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

(74,32%), parasitosis, diarreas agudas, gastroenteritis 491 casos (12,67%),  las 
enfermedades de hipertensión con 419 casos (10,81%), seguidas de casos de 
diabetes  85 casos (2,19%), como se describe en la siguiente tabla: 

Tabla 18. Principales Causas de Morbilidad.  

MORBILIDADES TOTAL % 

I.R.A. S. Respiratorias Aguda 2880 74,32 

E.D.A. Parasitosis, Diarrea Aguda, 
Gastroenteritis  

491 12,67 

Hipertensión 419 10,81 

Diabetes 85 2,19 

TOTAL 3875 100 

 

Personas atendidas durante el año 2014 desde el mes de enero a diciembre 
completaron 20.236  personas, distribuidas espacialmente de la siguiente manera: 

Tabla 19. Distribución por mes de personas atendidas enero -diciembre 2014 . 

 
MES 

# 
PERSONAS 

ATENDIDAS 

 
PORCENTAJE 

Enero 2566 12,68 
Febrero 1414 6,99 
Marzo 1497 7,40 
Abril  1436 7,10 
Mayo 1781 8,80 
Junio 1520 7,51 
Julio 1587 7,84 
Agosto  1315 6,49 
Septiembre 1615 7,98 
Octubre 2107 10,41 
Noviembre 1569 7,75 
Diciembre 1829 9,03 
TOTAL 20236 100% 

 

 

5.3.2.1.1. NÚMERO DE MÉDICOS EN EL CENTRO DE SALUD OLMEDO. 

Fuente: Departamento de Estadísticas del Sub Centro de Salud Olmedo- MSP. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 



 
 

 

 Olmedo crece a  pasos firmes hacia el desarrollo  78 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

      2014 -2019  

De acuerdo al Sistema Nacional de Información en Olmedo hay 6 médicos, lo que 
no abastece a la demanda en el cantón, al momento el Centro de Salud Olmedo  
cuenta con el siguiente Equipos de Atención Integral en Salud, conformados por:  

¶ 3 médicos para consulta externa, 3 médicos para emergencia, 3 enfermeras 
rurales y 2 Auxiliar en enfermería.   

¶ Equipo de apoyo: 2 Odontólogo, 1 Ginecóloga, 1 Auxiliar de laboratorio y 1 
Farmacéutica, 1 Estadística y 1 promotor, 3 paramédicos, 3 choferes y 1 
ambulancia, 1 personal operativo. 15 

Lo que evidencia que el Centro de Salud de Olmedo necesita más personal médica e 
implementación de servicios de laboratorio, entre otros. 

5.3.3. NIÑOS. 
5.3.3.1. DEFUNCIONES FETALES. 

En base a las Estadísticas 
Vitales y de Salud del 2011, en 
el cantón Olmedo de las 
muertes fetales  no se han 
detectado, mientras a nivel de 
país se registra que el 
54,99%incumbe a los 
hombres y 45,01% a las 
mujeres 

5.3.3.2. DESNUTRICIÓN. 

En el Ecuador el 26,00% de 
los niños menores de 5 años 
tiene desnutrición crónica y 
mientras tanto en el cantón 
Olmedo la  desnutrición es del 
44.60% lo que evidencia que 
se encuentra por encima de la 
provincial que está en el 
38,48%. Casi todas estas 
deficiencias en peso por edad, 
a su vez, son el resultado de la 
desnutrición crónica. Se 
pueden encontrar diferencias grandes entre los grupos socioeconómicos en la 
prevalencia de los resultados nutricionales: diferencias por sexo, raza, residencia 
urbana o rural, región geográfica, altura, ingresos y nivel de pobreza delos hogares. 
Además la desnutrición global  es del 36,80% lo que está por encima de la 
provincial 31,04%. 

                                                             
15 Ministerio de Salud Pública- Centro de Salud Olmedo ɀ Estadística. 

Ilustración 17. Ubicación de los Establecimientos de Salud  

Pescado Arriba 

El Guasmo 

La Cruz 

Estero Chico 

MSP-OLMEDO 

El Limón 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 
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5.3.4. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 

En términos generales existe una deficiencia en servicios de atención en salud en el 
territorio cantonal cuya población es de 10.286 habitantes según las proyecciones 
SENPLADES para el 2014, se requiere de manera urgente una mejor atención. Por 
citar un ejemplo, en la zona rural del cantón solo se ha asignado un médico y una 
enfermera cuya atención es deficitaria y solo de lunes a viernes en horas hábiles. 
Administrativamente se cuenta con una unidad del Ministerio de salud Pública a la 
cual le falta personal de salud y  cinco unidades del Seguro Social Campesino, las 
cuales lamentablemente cuentan con una infraestructura adecuada en un 80%, y 
carecen de  los implementos suficientes para una atención completa.  

A continuación se detalla un cuadro en el que se establece la tipología, ubicación de 
los centros de salud existentes en el cantón Olmedo: 

Tabla 20. Establecimientos de Salud. 

EQUIPAMIENTO DE SALUD EN EL CANTÓN OLMEDO-MANABÍ. 

TIPO DE 
CENTRO DE 

SALUD. 

CENTRO DE 
SALUD. 

ESTADO 
COORDENADAS 
DE UBICACIÓN. 

X Y 

Centro de 
Salud MSP. 

Olmedo-24 
horas. 

Se encuentra en el casco 
urbano, carece de laboratorio 
clínico y de personal médico y 
medicina, posee una 
ambulancia y un Centro de 
Terapias físicas. 

588491 9845705 

Puesto de 
Salud del 

IEES. 

Dispensario 
Seguro Social El 
Guasmo 4. 

Creado en 1983, cuenta con 
499 jefes de familia y atiende a 
1510 afiliados, posee una 
excelente infraestructura y 
carecen de un laboratorio 
clínico, personal operativo, 
silla odontológica. 

583106 9845340 

Dispensario 
Seguro Social La 
Cruz 4. 

Creado en 1981, cuenta con 
655 jefes de familia, además la 
conforman tres 
organizaciones, cuentan con 
dos médicos, 1 odontólogo y 
una enfermera, manifestando 
la falta de laboratorio e 
implementos. 

583181 9840480 

Dispensario 
Seguro Social 
Pescado Arriba 
4. 

Creado en 1992, atiende a 200 
jefes de familias carecen de 
servicios básicos e 
implementos médicos. 

584271 9851732 

Dispensario 
Seguro Social 
Estero Chico 4. 

Creado en 1992, cuenta con 
338 jefes de familia y atienden 
a 1228 afiliados, carecen de los 

594640 9852413 
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servicios básicos e 
implementos médicos. 

Dispensario 
Seguro Social El 
Limón 4. 

Creado en el 2009, cuenta con 
325 jefes de familias, atiende a 
1000 afiliados, poseen una 
buena infraestructura, carecen 
de personal, laboratorio clínico 
y el cerramiento de la Unidad. 

591495 9838742 

 

 

El dispensario de Salud de la comunidad El Limón, como se observa en el anterior 
mapa de Ubicación de los establecimientos de salud, se ubica fuera de las 
coordenadas y límites que en la actualidad posee CONALI, pero hay que resaltar 
que este Dispensario se encuentra registrado en la zona 4, y que por sentido de 
pertenencia de considera del cantón Olmedo, aunque geográficamente se 
demuestra que está en el cantón Colimes de la Provincia del Guayas.  

5.3.4.1. MÉDICOS POR 10.000 HABITANTES. 

La Organización Mundial de la Salud(OMS) recomienda un mínimo de 23 médicos, 
por cada10.000 habitantes, para prestar servicios esenciales de salud materna e 
infantil. En el país, en el año 2008 se contaba con 37,29 médicos para cada 10.000 
habitantes, mientras en el cantón de Olmedo existen  aproximadamente 11 
médicos según lo detallado en los establecimientos de salud, observándose un 
déficit de personal médico por los 10.000 
habitantes. 

5.4. PROGRAMAS SOCIALES. 
5.4.1. CONSEJO CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS. 

La Misión del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos del cantón Olmedo 
es garantizar los derechos de todos los 
grupos de atención prioritarios. 
Fortaleciendo el trabajo equipo, entre 
miembros de la sociedad civil,   entidades, 
directivos, organizaciones no 
gubernamentales, y todos los aliados 
estratégicos con los que trabaja el consejo de 
protección de derecho del cantón Olmedo, 
manteniendo un ambiente de armonía, coordinadamente, promoviendo en los 
grupos de atención prioritarios  un desarrollo de competencias para la vida y la 
vivencia de los valores universales como la libertad, justicia, responsabilidad, 
honestidad, respeto e igualdad. 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC, Técnicos Y Promotores 
Proyecto MIES 

Fuente: GAD OLMEDO. 
Elaborado por:  Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos-Olmedo. 

Ilustración 18. Logotipo del Consejo 
Cantonal de Protección de  Derechos 
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Fuente: Concejo Cantonal de Protección de Derechos del GAD Olmedo 2014. 
Elaborado por:  Ing. José Vargas Mera. Secretario Ejecutivo del CCPD. 

Tabla 21. Resultados del Departamento Consejo Cantonal de Protección de Derechos 2014.  

TIPOS DE CASO. CANTIDAD. PORCENTAJE % 

Ayuda para el bono de desarrollo 
humano. 

τψ ςυȢψρ 
Abandono de hogar. ςρ ρρȢςω 
Maltrato intrafamiliar . ω τȢψτ 
Acoso sexual. σ ρȢφρ 
Ayuda a personas con discapacidad. ρυ ψȢπφ 
Demanda por alimentación. ςς ρρȢψσ 
Consumo de alcohol de menor. ρπ υȢσψ 
Cambio de escuela. ς ρȢπψ 
Acoso escolar. ρυ ψȢπφ 
Maltrato Psicológico. ρπ υȢσψ 
Pacto de Menor. ρς φȢτυ 
Custodio de menor. ρυ ψȢπφ 
Denuncia a maestro. τ ςȢρυ 

TOTAL. ρψφ ρππȢππ 
 
 
 

De acuerdo al análisis del cuadro estadístico de los casos atendidos por el consejo 
cantonal de protección de derechos se puede observar que el mayor índice de 
ayuda que ha brindado el consejo ante mencionado  es gestionar cooperación para  
que varias personas reciban el bono de desarrollo humano esto con un porcentaje 
del 25.81 siguiendo también un alto índice en llenar las fichas de las demandas de 
alimentación  con el 11.83%, y otro problema como lo es el abandono de hogar con 
el  11.29%, también a gestionar apoyo para las personas con discapacidad con un 
8.06 %  y atendiendo otros casos como violencia, rapto, maltrato, entre otras que 
se muestran en el cuadro estadístico. 

Este Departamento está enfocado a la protección de los derechos de los grupos de 
Atención prioritaria que a continuación se describen: 

5.4.1.1. NIÑEZ. 

Para realizar un análisis de la situación de la niñez, de acuerdo a los datos del 
Censo de Población y Vivienda del año 2010, los niños/as menores de 5 años  
corresponden a 1042 que representan el 10,59% de la población, misma que está 
siendo atendida en un 49,90% con los Programas Sociales que lleva a cabo el MIES 
dentro del territorio, los que corresponden a 480 niños en programa CNH  a 40 
niños en el CIVB Pulgarcito. Mientras la tasa de mortalidad infantil en el cantón 
Olmedo es el 3,20%, valor inferior al del país, la tasa de mortalidad infantil es de 
9,43% y la mortalidad neonatal es de 0%, cifras inferiores de la Nacional, tal como 
se detalla en la siguiente tabla. 

Manabí ha mejorado satisfactoriamente en el actual gobierno especialmente en los 
últimos 5 años en vialidad, proyectos hídricos, puerto internacional, puerto de 
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aguas profundas, la refinería del Pacifico en proceso de construcción, en 
proyección la vía Manta Manaos; sin embargo en los ámbitos como salud, 
educación, seguridad social y vivienda, existen aún muchas necesidades 
insatisfechas, como: 

1. La desigualdad y discriminación por género sobre todo en las niñas y mujeres 

2. En el ámbito educativo aún se evidencia baja calidad en la educación a niñas, 
niños y adolescentes. 

3. El trato en los hogares y escuelas no es el adecuado. 

4. Carencia de planes de contingencia sobre gestión de riesgos en los centros 
educativos, 

5. Bajo nivel de participación de niñas, niños y adolescentes. 

6. Débil gobernanza en los centros educativos. 

En la actualidad, la relación de Plan con las instituciones públicas y privadas es 
buena, lo que ha permitido alinear los programas y proyectos de Plan a las 
acciones que las instituciones locales tienen planificadas, de acuerdo al Plan 
Nacional del Buen Vivir. Plan tiene una cobertura en Manabí para 15600 familias y 
con alianzas interinstitucionales se prevé ampliar la cobertura a otros sectores. 

En cuanto a migración interna y externa de niñas, niños y adolescentes, Manabí ha 
sido una de las provincias con alto índice de migración, específicamente en los 
cantones 24 de Mayo, Olmedo , Montecristi, Santa Ana, Jipijapa, Paján, Chone, 
Bolívar; esto se da por la escasez de fuentes de trabajo, inundaciones o sequías lo 
cual ha generado el desplazamiento interno desde la provincia, hacia ɀsobre todo 
ciudades como Guayaquil, Quito y Santo Domingo de los Tsáchilas Manabí a pesar 
de ser considerada una de las provincias más pobres del Ecuador, en los últimos 
años su actividad económica ha mejorado por el emprendimiento de pequeñas y 
medianas empresas apoyadas por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAGAP), con el Proyecto de Competitividad Agropecuaria 
y Desarrollo Rural Sostenible(CADERS), Ministerio de Inclusión Económica y Social 
(MIES) a través del Instituto Ecuatoriano de Economía Popular y Solidaria(IEPS) y 
el Convenio entre el Gobierno Provincial de Manabí (GPM) y la Corporación 
Técnica Belga. Esta última refiere que en 2012 el ingreso per cápita en Manabí, (de 
una persona por familia) se incrementó de 1.50 a 1.80 USD diarios; esto junto al 
programa gubernamental de la entrega mensual Bono de Desarrollo Humano, ha 
contribuido a la reducción tanto de los niveles de pobreza así como la desigualdad 
de ingresos. La cobertura en Manabí, del Bono de Desarrollo Humano y Pensión 
Asistencial llega a 241.042 beneficiarios a julio de 2013, según la información del 
Registro Social. De ellos el 76% son mujeres y el 24% hombres. 

En el estudio realizado por ODNA en base al Censo de Población y Vivienda INEC 
2010, la pobreza en los hogares de Manabí asciende a 66,91%, mientras que la 
extrema pobreza llega al 31,62%. Los niños, niñas y adolescentes en pobreza llegan 
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al 74,77 %, y en extrema pobreza 42,37%. Como se puede observar, la pobreza y 
extrema pobreza, afecta más a niños, niñas y adolescentes. 

Según en Censo de Población y Vivienda INEC 2010, en Manabí las principales 
ramas de actividad económica son la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, ya 
que el 27,63% de su población se dedica a esta actividad. La segunda rama 
económica de importancia es el comercio al por mayor y menor con 15,06%, en 
tercer lugar están las industrias manufactureras 7,39%. De acuerdo a la 
información obtenida en el último Censo Económico del 2010 existen 34.918 
establecimientos que desarrollan actividades económicas en la provincia, lo que 
significa el 68% de la Zona 4 y el 6.4% a nivel nacional. Manabí cuenta tiene una 
PEA de 496.513, de los cuales el 94.10% tienen trabajo frente a 29.305 personas 
que están desocupados que incluye a los cesantes y corresponde al 5.90%. Del 
92,92% de la población que trabaja, el 33.6% se dedica al sector primario 
(pesquero extractivo-industrial, artesanal y camaronero), el 8.95% a la 
manufactura y el 57,99 % al sector del servicio. A pesar de esto vemos que la 
pobreza disminuye pero la desigualdad tiene una tendencia creciente 
principalmente como consecuencia del incremento de las brechas entre 
trabajadores y trabajadoras calificados y no calificados (mercado informal). 

El nivel de instrucción más alto al que asisten las personas entre 5 a 17 años es el 
primario con 13,95%,secundario 6,70%, educación básica 7,44%. La tasa neta de 
asistencia a la educación general básica es del 92.39%, las personas que saben leer 
y escribir de 10 a 17 años 98.32%. Los adolescentes entre 15 a 17 años que asisten 
a bachillerato es 51.07%. El nivel de instrucción más alto lo tienen los hombres en 
la educación primaria con 136.517 casos, secundario 42,447 casos y las mujeres 
121.739 en primaria y 39.965 en secundaria. Según datos del EDNA 1990 ɀ 2011. 

La sobre edad, entendida como personas que asisten a un año lectivo inferior al 
que su edad le corresponde, es 25,57% en adolescentes, 28,09% en niños y 22,94% 
en niñas. A nivel nacional, el 8.5% estaba repitiendo el grado al que asistió. Esta 
cifra varía según edad cuando comenzó el primer grado, número de hermanos que 
tiene, tipo de escuela, quintil económico y nivel de instrucción de la madre. La 
repetición era especialmente común para los que comenzaron con 8 ó más años de 
edad (22.5%) y para los que tienen 7 ó más hermanos (16.9%). El grado en que la 
mayor parte de estudiantes abandonan el sistema educativo es después de 
completar el sexto grado. El 66% de los que terminaron sus estudios lo hizo 
después de aprobar el sexto grado (séptimo de básica). Datos INEC 2010. 

Respecto a la violencia, el maltrato, la negligencia y el abuso, según la DINAPEN, 
612 niñas, niños y adolescentes fueron abusados sexualmente en el 2011 en 
Manabí. El trabajo infantil es de 2.83%, según el INEC 2010. 

En cuanto a la violencia de género, en Ecuador el 61% de las mujeres ecuatorianas 
sufre algún tipo de violencia, según un estudio difundido por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC, 2010). El 54% de las mujeres sufre violencia 
psicológica, el 38% física, el 35% patrimonial (transformación, sustracción, 
retención o destrucción de objetos personales) y el 25% de tipo sexual. En una 
división de cinco estratos según los ingresos del hogar, en el más pobre, la 
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violencia hacia la mujer es del 59,4%, mientras que en el más rico es del 55,6 % y 
en los tres estratos intermedios se mueve entre el 62% y el 63%. Además, el 85,4% 
de las mujeres divorciadas son víctimas de algún tipo de violencia, frente el 78,9% 
de las separadas, el 62% de las viudas, el 61% de las casadas y el 47% de las 
solteras (INEC, Encuesta de Violencia contra las mujeres, 2010). 

En vista de que no existe información específica para Manabí, referiremos lo 
encontrado a nivel nacional, donde casi el 10% de las mujeres  de 15 a 49 años de 
edad reportó que en el transcurso de su vida había experimentado alguna forma de 
violencia sexual, el 7% fue violada con penetración y el 4% tuvo alguna situación 
de abuso sexual sin penetración. Estas formas de violencia sexual son más 
frecuentes en mujeres con residencia urbana, divorciadas, separadas o viudas, 
mujeres de 35 a 39 años de edad, y mujeres con bajos niveles de instrucción y en 
difícil situación económica. En la mayoría de estos casos de violencia sexual, los 
responsables resultaron ser personas conocidas: 86% en la violación y 81% en el 
abuso sexual. 

Según la encuesta realizada por ODNA, EDNA en 2010 a niños escolarizados entre 
8 y 17 años; 64% de estos manifiestan haber presenciado peleas entre alumnos, 
14% grupos o pandillas, 57% alumnos que destruyen las cosas de otros, 69%, 
alumnos que molestan o abusan de los más pequeños, 63% alumnos que molestan 
a otros por ser diferentes, 74% alumnos que insultan o se burlan de otros y 53% 
robo de sus cosas personales. En términos generales en la zona urbana y en la 
costa la violencia es mayor. Le siguen en orden la región Sierra y la Amazonía. Las 
mujeres entre 8 y 17 años de la edad en mención manifestaron que las violencias 
que más han presenciado son peleas entre alumnos y la existencia de alumnos que 
molestan a otros por ser diferentes. De acuerdo a la condición étnica del hogar, los 
negros son quienes más presenciaron las formas de violencia sujetas del estudio. 
Según edad, el rango comprendido entre 8 y 11 años arroja mayores índices. En los 
establecimientos públicos es donde mayormente se presencia la violencia entre 
pares. Los alumnos de éstos señalan que han visto estudiantes que molestan o 
abusan de los más pequeños y la sustracción de sus objetos personales.16 

5.4.1.2. MUJERES. 
5.4.1.2.1. EMBARAZOS ADOLESCENTES. 

La incidencia de embarazo en la adolescencia se relaciona, entre otros aspectos, 
con limitaciones e insuficiencias en el acceso a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, así como a la falta de información y educación sexual y reproductiva. 

Son madres el 16,9%  de las adolescentes entre 15 y 19 años y el 0,6% de las 
adolescentes entre 12 y 14 años. Por lo tanto, están expuestas a consecuencias en 
la salud, a la reproducción intergeneracional de la pobreza, a la posible 
inestabilidad familiar, a la deserción escolar y a la inserción precaria en el mercado 
laboral. (INEC, 2010ª).17 

                                                             
16Plan de largo plazo de PU-Plan Internco 
17 Plan Nacional del Buen vivir 2013-2017, Objetivo 3-Pag. 139 
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Fuente: INEC-Censo de Población 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 

Los embarazos prematuros que afecta las condiciones de vida de la mujer 
adolescente y de su futuro hijo, es una limitan en sus posibilidades y expectativas 
de educación, relaciones sociales, inserción al trabajo, entre otros. 

E 

 

 

 

 

5.4.1.2.2. EMPLEO DE MUJERES. 

En el desarrollo socioeconómico del cantón Olmedo las mujeres han participado 
por distintas vías, siendo las dos fundamentales el trabajo doméstico y las 
actividades dedicadas al mercado económico. A su vez, dicha contribución ha 
estado condicionada por los cambios generales del desarrollo, así como por su 
propia condición de género, la tasa de participación laboral bruta es del 12,62%, 
valor inferior a la media de Ecuador que corresponde a 30,70%.como se detalla en 
la siguiente tabla. 

Tabla 22. Descripción de participación femenina.  

TASA OLMEDO 
 Tasa bruta de participación 32,06 42,07 

Tasa de ocupación global 
femenina 94,18 93,71 

Tasa bruta de participación 
femenina 12,62 30,70 

 

5.4.1.2.3. VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES. 

En Ecuador, 6 de cada 10 mujeres han sido víctimas de violencia de género y 1 de 
cada 4 ha sufrido violencia sexual en algún momento de su vida. Además, en el 
periodo 2007-2012, la tasa de ocupación global  para las mujeres  fue, en 
promedio, de 92,4%, mientras que para los hombres fue de 94,8% (INEC, 2011a). 
Por otro lado, las concepciones de genero provocan exclusión para quienes no 
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Gráfico 11. Porcentaje de Embarazo adolescente. 

Fuente: Censo 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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adscriben al modelo de hombres masculinos y mujeres femeninas heterosexuales, 
como las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero e 
intersexuales (LGBTI), pertenecientes a la diversidad sexual y de género del país y 
sobre quienes aún no se tiene estadísticas nacionales. 

Varias han sido las problemáticas que las organizaciones y colectividades 
constituidas alrededor de la defensa de los derechos de este grupo poblacional han 
posicionado y trabajado desde lo público: demandas por mecanismos de 
identificación civil incluyente; reconocimiento y garantía a las diversas formas de 
familia; adecuado tratamiento e inclusión en el sistema educativo; acceso y 
atención especializada en la salud; condiciones igualitarias para acceso, 
permanencia y remuneración en lo laboral; justicia plena y, finalmente, prevención, 
erradicación y sanción de la vulneración de sus derechos tanto individuales como 
colectivos, en el ámbito privado y en el público. 

5.4.1.2.3.1. La respuesta del estado ecuatoriano frente a la violencia contra las 
mujeres. 

Este diagnóstico se realiza con base en los resultados de la Encuesta Nacional sobre 
Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, que fue realizada 
por primera vez en el Ecuador a finales del 2011; siendo este el segundo país de la 
región ɀdespués de Méxicoɀ en llevar a cabo una encuesta oficial sobre este 
problema social. 

Con la realización de esta encuesta se cristaliza una aspiración de las mujeres del 
país, de contar con información oficial que permita conocer la magnitud y las 
principales características de la violencia de género hacia las mujeres. Su 
concreción fue posible gracias a que ésta fue colocada como una necesidad 
prioritaria dentro del Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género 
(2007) e incorporada como meta en el Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013; y 
al esfuerzo conjunto de varias instituciones estatales: el Ministerio del Interior, el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC y el Consejo  Nacional para la 
Igualdad de Género. 

En la actualidad se cuenta con 29  Unidades Judiciales de Violencia contra la Mujer 
y la Familia, en 27 cantones de 19 provincias del país, integradas por 79 juezas y 
jueces de primer nivel, especializados en la materia, con competencia  cantonal, 
creadas mediante Resolución 077-2013, de 15 de julio de 2013 del Consejo de la 
Judicatura. 

En los cantones donde no hay estas unidades judiciales especializadas, la violencia 
intrafamiliar se puede denunciar en las unidades judiciales de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, en los casos que les ha sido asignada la competencia a estas 
unidades. Esta competencia  también se les ha dado a otras unidades judiciales de 
contravenciones y a algunos jueces multi  competentes, aunque estas instancias no 
cuentan con equipo técnico especializado. 

Cabe indicar que en la legislación penal ecuatoriana no se distinguen tipos penales 
diferentes de acuerdo con el sexo o a la identidad de género. No obstante, en marzo 
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Fuente: INEC, Encuesta de relaciones familiares y violencia de género contra las mujeres, 
2011. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

de 2009, la Comisión Legislativa y de Fiscalización de la Asamblea Nacional aprobó 
una reforma al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal donde se incluyen 
lÏÓ ȬÃÒþÍÅÎÅÓ Ï ÄÅÌÉÔÏÓ ÄÅ ÏÄÉÏȭ ÑÕÅ ÓÏÎ ÁÃÔÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÙÁ ÔÉÐÉÆÉÃÁÄÏÓ 
(lesiones, asesinato, etc.) pero que se agravan cuando la motivación de ese delito es 
el odio racial, étnico, de orientación sexual, género o cualquiera de este tipo. Cabe 
indicar que en el Código Integral Penal aprobado en 2013 por la Asamblea 
Legislativa y publicado mediante Registro Oficial Nro. 180, del 10 de febrero del 
ςπρτȟ ÃÏÎÔÅÍÐÌÁ ÌÁ ÔÉÐÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÐÏÒ ÐÒÉÍÅÒÁ ÖÅÚ ÄÅÌ ȰÆÅÍÉÃÉÄÉÏȱ ÅÎ ÅÌ ÁÒÔȢ ρτρȟ 
reconociendo así los crímenes cometidos hacia las mujeres debido a su condición 
de tales.  Además el COIP,  tipifica tres tipos de delitos de violencia contra la mujer 
o miembros del núcleo familiar: violencia física, violencia sicológica y violencia 
sexual. Y en el art. 159 tipifica la contravención de violencia contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar. 

Gráfico 12. Porcentaje de mujeres que han sufrido violencia de género  

 

 

 

La violencia basada en el género constituye un problema social de gran magnitud, 
ya que 6 de cada 10 mujeres ecuatorianas de 15 o más años ha sufrido una o más 
agresiones físicas, psicológicas, sexuales o patrimoniales, por el hecho de ser 
mujeres. La forma de violencia más frecuente es la psicológica o emocional, pues el 
53,9% de las mujeres reportan haber sufrido este tipo de violencia.  En segundo 
lugar se ubica la violencia física con el 38%; seguida por la violencia sexual que 
alcanza el 25,7% y, finalmente, se ubica la patrimonial con el 16,7%.18 

Esta realidad es generalizada, y Olmedo no es la excepción, el machismo es una de 
las consecuencias del maltrato. 

5.4.1.3. DISCAPACIDAD. 
                                                             
18 Plan Nacional del Buen Vivir-Objetivo 2-Pag. 117 
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Ecuador: Proporción de mujeres que han sufrido algún tipo de 
violencia de género por parte de cualquier persona  



 
 

 

 Olmedo crece a  pasos firmes hacia el desarrollo  88 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

      2014 -2019  

Se considera persona con discapacidad a toda persona que, como consecuencia de 
una o más deficiencias físicas, mentales, y/o sensoriales, genéticas, congénitas o 
adquiridas, previsiblemente de carácter permanente se ve restringida en mayor o 
igual a 40% de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se 
considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades habituales, a 
continuación se detalla un cuadro con el porcentaje de discapacidad registrados en 
el censo del 2010: 

Tabla 23. Porcentajes de Personas con Discapacidad. 

Tipo de Discapacidad  Porcentaje  

Discapacidad mental 15,49% 

Discapacidad psiquiátrica 7,17% 

Discapacidad permanente 
por más de un año 9,44% 
Discapacidad físico ɀ 
motora 41,87% 

Discapacidad visual 22,92% 

Discapacidad auditiva 11,40% 

 

 

5.4.2. PROGRAMA DE ATENCIÓN EN EL HOGAR CONVENIO MIES-GAD 
OLMEDO. 

5.4.2.1. ATENCIÓN EN EL HOGAR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Dentro del convenio hay 125 personas que son beneficiadas con el convenio MIES-
GAD OLMEDO firmado desde el 2 de enero  hasta el 31 de diciembre del 2014, se 
manejan con las personas que tienen el carnet de discapacidad entregado por el 
CONADIS y actualmente por el Ministerio de Salud Pública. 

El Programa atiende a 55 personas con discapacidad de sexo femenino y a 70 del 
sexo masculino, existiendo una diferencia de 15 hombres, de las cuales 43 
personas tienen discapacidad física motora, siendo este el de mayor incidencia, 
seguidamente con 31 con discapacidad física, 20 intelectual, 14 visual, 9 
psicológica, 5 Auditiva, 2 mental y 1 persona con discapacidad visual física. 

Las comunidades que son atendidas por el Programa de Discapacidad son: 
Boquerón, Chepe Vélez, Chimborazo, Cristo del Consuelo, El Desvío, Canoa, El 
Retiro, Estero Bravo, Estero León, La Clemencia, La Cruz, La Gloria, La Travesía, La 
Margarita, Navas, Pajarito, El Retiro, San Roque, Don Pablo,  Dos Bocas, Estero 
Chico, La Florida, La Medalla, Monte Negro, Zequel de Limón y Olmedo y seis 
personas de la vía a la parroquia Sixto Duran Ballén. 

Fuente: INEC-Censo de Población 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. 
Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Fuente: Departamento de Desarrollo Social y Comunicación-GAD Olmedo 2014. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

Gráfico 13. Personas con discapacidad Atendidas en el programa.  

 

 

Dentro del casco Urbano del cantón  Olmedo se atiende a  41  personas con 
discapacidad siguiendo la comunidad de San Roque con 8 y  el Pescado con 7 
personas, las demás comunidades varían de 1 a 4 casos, aparte de los seis casos de 
la vía de la  Parroquia Sixto Durán Ballén de 24 de Mayo. 

Las Técnicas del Programa de Atención en el Hogar para personas con 
Discapacidad en conjunto con el GAD han ayudado a la gestión de varios 
beneficiarios del  bono Joaquín Gallegos Lara, que en la actualidad la cantidad  de 
20 personas con discapacidad cuentan con este beneficio de recibir 240 dólares 
mensuales, resaltan las técnicas que personas con discapacidad que no están 
dentro del programa se les ha ayudado a conseguir este bono. 

5.4.2.2. ATENCIÓN EN EL HOGAR PARA ADULTOS MAYORES. 

Este convenio al igual que el de discapacidad fueron firmados el mismo día, este 
con una mayor cobertura ya que  se atienden a 475 adultos mayores  
correspondiente a 219 adultas mayores y 257  adultos mayores, existiendo 38 
adultos mayores más de sexo masculino, de las comunidades de: Boquerón, 
Briones, El Guasmo, Los Cañales, La Y, Pajitas de Soledad, Yuca Arriba, Yuca Abajo, 
Chepe Vélez, Cristo del Consuelo, El Desvío, Canoa, El Retiro, Estero Bravo, Estero 
León, La Clemencia, La Cruz, La Gloria, La Travesía, La Margarita, Navas, Pajarito, El 
Retiro, San Roque, Don Pablo,  Dos Bocas, Estero Chico, La Florida, La Medalla, 
Monte Negro, Potrillo, San Pablo y Olmedo. A continuación analizaremos que 
dentro del Programa se encuentran de forma mayoritaria los adultos de 65 a  73 
años como se describe a continuación en la tabla y el gráfico:  
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Fuente: Departamento de Desarrollo Social y Comunicación-GAD Olmedo. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

Fuente: Programa CNH-Olmedo 2014. 

Elaborado por:  Lcdo. Javier Macías. Educador 

familiar CNH-Olmedo. 

Gráfico 14. Adultos Mayores aten didos por el Programa MIES -GAD.

 

 

5.4.3. PROGRAMA CRECIENDO CON NUESTROS HIJOS (CNH). 

%Î ÅÌ ÁđÏ ρωωχ ÉÎÉÃÉÁ ÅÌ 0ÒÏÇÒÁÍÁ #.( Ȱ#ÒÅÃÉÅÎÄÏ ÃÏÎ .ÕÅÓÔÒÏÓ (ÉÊÏÓȱȟ en el 
cantón Olmedo,  bajo la responsabilidad de la Promotora Lcda. Yoconda Briones, 
quien laboraba para el INNFA, institución privada a cargo este programa destinado 
en ese entonces a niños y niñas de 0 a 5 años. 

En el 2012 por Política Pública de Gobierno el MIES como ente rector de los 
programas de Desarrollo Infantil Integral, con atención a niños y niñas de 0 a 3 
años de edad, acoge de manera directa y total el Programa así  mismo las 
Educadoras Familiares pasan a ser contratadas como funcionarias públicas. En la 
Actualidad  hay 8 coberturas distribuidas en el Cantón  brindando la atención como 
se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 24. Cobertura CNH. 

COBERTURA NIÑOS 
ATENDIDOS 

CNH SAN ROQUE 60 
CNH DON PABLO  60 
CNH EL EMPALME  60 
CNH OLMEDO CENTRO 60 
CNH SEQUEL  60 
CNH LAS YUCAS  60 
CNH PESCADO 60 

LA CLEMENCIA              60 
TOTAL 480 
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Fuente: MCDS- RIPS - MIES-INFA 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 

 

5.4.4. OTROS PROGRAMAS SOCIALES. 

Tabla 25. Otros Servicios Sociales. 

 
PROGRAMAS 

SOCIALES 

BENEFICI
ARIOS 

OLMEDO 

 
UNIDADES 

 
FECHA DE 

INFORMACIÓN 

Bono de 
Desarrollo 
Humano19 

 
 

1820 

980 Madres 
705 Adultos Mayores 
135 Pers. con Discapacidad 

 
Enero 2015 

Crédito de 
Desarrollo 
Humano (CDH)20 

 
218 

211 Madres 
     4 Adultos Mayores 
     3 Pers. con Discapacidad 
 

 
Enero-Diciembre 

2014 2014 

Instituto de la 
Niñez y la Familia 
(INFA) 

 
614 

76 CIBV21 
538 CNH22 
Atención a niños <5 años 

Enero-Marzo 
2012 

 

 

5.5. ORGANIZACIÓN Y TEJIDO SOCIAL. 

Ȱ,Á ÄÅÓÉÇÕÁÌÄÁÄ Ù ÌÁ ÐÏÂÒÅÚÁ ÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅÎ ÌÁÓ ÂÁÒÒÅÒÁÓ ÍÜÓ ÇÒÁÎÄÅÓ ÐÁÒÁ ÅÌ ÅÊÅÒÃÉÃÉÏ 
ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓ Ù ÐÁÒÁ ÌÏÇÒÁÒ ÅÌ "ÕÅÎ ÖÉÖÉÒȢ Ȱ6ÉÖÉÒ ÅÎ ÌÁ ÐÏÂÒÅÚÁ ÎÏ ÃÏÎÓÉÓÔÅ 
únicamente en no contar con los ingresos necesarios para tener acceso al consumo 

                                                             
19 BONO DE DESARROLLO HUMANO: Es una transferencia monetaria condicionada de 50 dólares 

mensuales que tiene como objetivo garantizar la protección de un nivel mínimo de consumo de los 

hogares atendidos, además de promover los derechos sociales básicos como la salud y la educación 

a través de la corresponsabilidad=Niños (0-1 año): Asistencia a controles preventivos de salud al 

menos una vez cada 2 meses. Niños (1-5 años): Asistencia a controles preventivos de salud al 

menos una vez cada 6 meses. Niños (5 -18 años): Estar matriculado en el sistema escolar y asistir al 

menos al 75% de las clases. 

20 CREDITO DE DESARROLLO HUMANO: El objetivo del Crédito de Desarrollo Humano es dinamizar 

la economía de los grupos vulnerables del país, mediante la incorporación de la población en 

extrema pobreza a procesos productivos sustentables de naturaleza micro empresarial, que genere 

autoempleo y posibilite el incremento paulatino de ingresos a la familia. 

21CENTROS INFANTILES DEL BUEN VIVIR (CIBV): Son centros infantiles en donde atienden a niñas 
y niños menores de 3 años, durante cinco días a la semana, en jornadas de seis a ocho horas, 

reciben educación, alimentación saludable, salud preventiva, recreación, cuidado y se promueve la 
participación familiar y comunitaria. 

22CRECIENDO CON NUESTROS HIJOS: Esta modalidad atiende a los niños y niñas que pueden 
permanecer en su hogar porque hay un adulto que les pueda cuidar. Promotoras del MIES-INFA 
realizan visitas domiciliarias, actividades grupales con las familias y las orientan para que en sus 
hogares realicen, en los siguientes días, acciones que promueven el desarrollo infantil integral. 
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Politica

de bienes y servicios para cubrir las necesidades básicas, ser pobre es también 
padecer la exclusión social. En última instancia, la pobreza es la falta de titularidad 
ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓȟ ÌÁ ÎÅÇÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄÁÎþÁȱ ɉ"ÁÒÃÅÎÁȟ ςπρπɊȱ23 

En el Cantón Olmedo se encuentran registradas en el Registro Único de 
Organizaciones de la Sociedad Civil (RUOSC) 60 organizaciones de las cuales el 
45% se dedican a actividades agrícolas y ganaderas, siguiendo las organizaciones 
sociales y deportivas con un 31%, como se registra en el siguiente gráfico: 

Gráfico 15. Organizaciones registradas al ROUSC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.5.1. SEGURIDAD. 
5.5.1.1. UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA. 

En el cantón Olmedo se cuenta con una Unidad de Policía Comunitaria de tipología 
Antigua que cuenta con un oficial y 10 policías, con un vehículo y dos motocicletas, 
aportan a los siguientes resultados del distrito 13D04. 

Tabla 26. Control de mando integral Distrito 13D04.  

DELITOS DE MAYOR 
CONNOTACIÓN SOCIAL 

LÍNEA BASE 
2012  

RESULTADOS 
2013  

RESULTADOS 
2014  

Homicidios / Asesinatos 25 14 8 
Robo a personas 31 23 28 
Robo a domicilios 39 40 31 
Robo en locales Comerciales 7 7 9 
Robo de carros 9 5 21 

                                                             
23 Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo. Buen Vivir 2013 ɀ 2017. Versión resumida. Pág. 
47. 
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Fuente: Rendición de Cuentas Policía Nacional Distrito 13D04.. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
 

Robo de motocicletas 15 5 9 
Robo en carretera 1 4 1 
Robo de accesorios de vehículos 1 0 4 
Total 128 98 111 

 

5.5.1.2. TASA DE HOMICIDIO/ASESINATOS. 

Además se cuenta con un dato de la policía Nacional del 2013 donde registra 1 
homicidio asesinato, 6 asaltos y robos a personas, 1 asalto y robo en carreteras, 1 
asalto y robo  a locales comerciales, 6 asaltos y robos a domicilios, 2 asaltos y robos 
a motocicleta, completando 17 casos de inseguridad en el cantón,  además según 
los datos de las estadísticas de la Policía Nacional de los años 2010 al 2013, en el 
cantón Olmedo, por cada 100.000 habitantes la tasa en el 2010 es del 39,04, valor 
que ha ido descendiendo en el 2013 que alcanzo a 19,45, como se observa en la 
siguiente tabla: 

Tabla 27. Tasa de Homicidios. 

 

  
 TASA 2010  2011  2012  2013  

TASA DE HOMICIDIOS / ASESINATOS  
39,04 19,49 19,46 19,45 

TASA DE HOMICIDIOS / ASESINATOS 
POR 100.000 MUJERES 0,00 0,00 0,00 20,00 

PORCENTAJE DE HOMICIDIOS / 
ASESINATOS POR ARMA DE FUEGO 75,0 100,0 50,0 50,0 

TASA DE HOMICIDIOS / ASESINATOS 
ENTRE 15 Y 29 AÑOS POR 100.000 

HABITANTES 87,92 0,00 43,74 0,00 

 

5.5.2. CUERPO DE BOMBEROS OLMEDO. 

El Cuerpo de Bomberos del Cantón Olmedo lleva por nombre "BENEDICTO 
MIELES", fue creado el 27 de julio de 1979  siendo el  primer Jefe  el Sr.  Gregorio 
Mieles Zambrano, quien por motivos de salud encargó la jefatura al señor Gustavo 
Vicente Cevallos Murillo desde el 29 de julio de 1999, recibiendo este su 
nombramiento el 18 de febrero del 2005 culminando  su Jefatura el 22 de agosto 
del 2013, recibiendo el nombramiento como nuevo Jefe de esta Institución el Sr. 
Carlos Fernando Mieles Borja el 23 de agosto del 2014, siendo posesionado en sus 
funciones el 10 de septiembre del 2013 hasta la actualidad siendo la  secretaria la 
Sra. Mercedes Barberán Escobar 

El Cuerpo de Bomberos realizó un curso masivo   de Bomberos Voluntarios en el 
que se inscribieron 84 personas de los que se graduaron 40,  el 16 de noviembre de 
2014, ellos aprendieron: Leyes y reglamentos, instrucción formal, comunicación 
por radio, combate de incendios, práctica rescate básico, primeros auxilios, 
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incendio forestales, además de este curso el Cuerpo de Bomberos capacitan a los 
grupos de atención prioritaria.  

La mayor causa de incendios en el cantón son los incendios forestales, sistema 
eléctrico,  cuenta con 14 voluntarios en la actualidad, entre las principales 
necesidades en la actualidad es la cancelación de sus haberes que desde el mes de 
mayo del 2014 no le han cancelado los sueldos el organismo competente, además 
para dar un mejor servicio necesitan de una  ambulancia y carro de rescate, 
personal rentado, no tienen choferes rentados, son voluntarios y cuentan con 
infraestructura obsoleta construida desde el año 1984, la que se encuentra  
deteriorada y sin   agua potable. 

5.5.3. BRIGADAS BARRIALES. 

Existen las Brigadas Barriales en las comunidades y en el casco urbano, que en la 
actualidad realizan funciones de organizaciones de eventos sociales, vigilancia en 
las noches de los equipamientos, viviendas urbanas y rurales, a continuación se 
detallan las comunidades donde existen este tipo de agrupaciones, articuladas con 
el cantón Olmedo, como se observa en la tabla 24. 

Tabla 28. Brigadas Barriales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.6. ACCESO Y USO DE ESPACIO PÚBLICO. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud ɀ OMS, la cantidad de espacios 
verdes en una ciudad debería estar entre 9 y 15 metros cuadros por personas, para 
determinar el Índice Verde Urbano el INEC realizó un análisis mediante cartografía 

COMUNIDAD 
 

Nº DE  BRIGADISTAS 

PESCADO ARRIBA 
 

24 PERSONAS, MIXTA 

OLMEDO 
 

22 PERSONAS  MIXTA 

SITIO  EL  LIMON 
 

13  PERSONAS  HOMBRES 

SITIO  CANOA 
 

12  PERSONAS   MIXTA 

EL  GUABITO 
 

15   PERSONA  HOMBRES 

SITIO  LOS  PALMARES 
 

15  PERSONAS HOMBRES 

SITIO  LA  CLEMENCIA 
 

15 PERSONAS   MIXTA 

DIRECCION  CANTONAL 
 

OLMEDO 
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censal del 2010, y establece que el cantón Olmedo, tiene  14,29 m2 por persona, 
valor superior del país que corresponde a 1,95%, sin embargo es necesario señalar 
las áreas recreativas pasivas y activas, no se encuentran en buenas condiciones y 
demanda un análisis a mayor detalle, ya que en la actualidad la deforestación ha 
disminuido gran cantidad de espacios verdes. 

Gráfico 16. Áreas Verdes de la Provincia. 

 

 

En el cantón Olmedo los espacios de recreación y deporte en la zona urbana y la 
zona rural comprende los parques y las canchas de uso multiple como la piscinas 
teniendo tres parques en todo el territorio dos urbanos y uno rural como se detalla 
en las siguientes tablas: 

Tabla 29. Infraestructura Urbana de Recreación y Deporte.  

Nº 
INFRAESTRUCTURA 

URBANA DE RECREACIÓN 
Y ESPARCIMIENTO. 

COORDENADAS. 
EJECUTADA. M2 

X Y 

1 Parque central de Olmedo 587707 9845784 
GAD 
OLMEDO 

1200 m2 

2 
Cancha de uso Múltiple El 
Progreso 

588459 9844705 
GAD 
OLMEDO 

600m2 

1,27 

1,69 

1,89   

2,35   

2,36   

2,94   

4,36   

4,50   

4,69   

5,45   

8,09   

8,54 

8,67 
8,76 

11,70   

14,29 

18,72 

21,13   

26,09   

27,65   
57,71   

141,23   

0 20 40 60 80 100 120 140 160

Chone
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Bolivar

Flavio Alfaro
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PROVINCIA  MANABI 
INDICE VERDE URBANO m2/hab 

OMS = 9 
m2/hab 
 

31781,76 m2 
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3 Parque infantil El Progreso 587371 9845978 
GAD 
OLMEDO 

50 m2 

4 
Cancha de uso Múltiple 
Pajarito 

587367 9845919 
GAD 
OLMEDO 

600m2 

5 Parque Indio Puca. 587937 9845802 
GAD 
OLMEDO 

150 m2 

6 
Cancha de Uso Múltiple 
Club Basta 

588599 9845771 
GAD 
OLMEDO 

600m2 

7 
Estadio Liga Deportiva 
Cantonal. 

588853 9845738 
MINISTERIO 
DEL 
DEPORTE 

1000m2 

8 
Cancha de uso Múltiple de 
Canoa.   

BARRIO 600m2 

 

 

Las canchas de uso múltiple en el cantón Olmedo en su gran mayoría les hace falta 
un mantenimiento y ya unas no se encuentran en buen estado y  faltándoles 
iluminación, de así de las  cuales en el sector rural se registran las siguientes 
canchas contando cada una con 30 x 20 m completando 600m2 y el Parque 
Ecológico El Guasmo con 200 m2, como a continuación se detalla: 

Tabla 30. Infraestructura Rural de Recreación y Esparcimiento.  

ITEMS. 
INFRAESTRUCTURA RURAL DE 

RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO. 

COORDENADAS. 
EJECUTADA. 

X Y 

1 
Cancha de uso Múltiple La 
Margarita 

580271 9848821 GAD OLMEDO 

2 
Cancha de uso Múltiple Tablada de 
Cadial 

578358 9855329 
GAD SANTA 
ANA 

3 
Cancha de uso Múltiple Estero 
Chico 

594688 9852485 GAD OLMEDO 

4 Cancha de uso Múltiple Estero León 579188 9846868 GAD OLMEDO 

5 Cancha de uso Múltiple La Florida 581588 9847565 GAD OLMEDO 

6 Cancha de uso Múltiple El Retiro 582440 9848341 GAD OLMEDO 

7 Cancha de uso Múltiple La Cruz 583404 984777 GAD OLMEDO 

8 Cancha de uso Múltiple Las Delicias 584241 9843720 GAD OLMEDO 

9 
Cancha de uso Múltiple La 
Clemencia 

584241 9844007 GAD OLMEDO 

10 Cancha de uso Múltiple El Limón 591711 9838749 GAD OLMEDO 

11 Cancha de uso Múltiple El Guasmo 583150 9845252 
GAD 
PROVINCIAL 

12 Parque Ecológico El Guasmo 583121 9845272 GAD OLMEDO 

13 
Cancha de uso Múltiple Loma 
Amarilla 

589843 9852250 GAD OLMEDO 

14 Cancha de uso Múltiple San Roque 592565 9848177 GAD OLMEDO 
15 Cancha de Uso Múltiple Villegas   GAD OLMEDO 
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Fuente: INEC 2001-2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
 

Arriba 
 
 

 
Completando la infraestructura destinada para recreación y deporte en el cantón 
tanto en lo urbano y rural con 12 350 m2, los cuales para consideración de la 
ciudadanía consideran poca para fomentar el deporte en los jóvenes y ciudadanos. 

5.7. AUTOIDENTIFICACIÓN. 

Lo que podemos observar un cambio muy notorio en el fortalecimiento de la 
identidad montubia que se ha venido dando tanto en la Provincia de Manabí como 
n Olmedo, si comparamos los resultados de los valores del Censo poblacional del 
2001 observamos que el 98,2 % de la población se identificaba como mestiza, dato 
que cambia en el 2010 donde el 57,8% de la población se identifica como 
montubia, fortaleciendo esta cultura en el cantón. 

Gráfico 17. Diferenciación de identificación Étnica. 

 

 

5.8. PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL. 
5.8.1. PATRIMONIO INMATERIAL 

El Patrimonio Inmaterial está ligado a la memoria y a la herencia en la medida en 
que su vigencia y representatividad genera pertenencia en los pueblos. En este 
sentido, el Patrimonio Inmaterial está conformado por aquellas manifestaciones y 
expresiones cuyos saberes, conocimientos, técnicas y prácticas han sido 
transmitidas de generación en generación y tienen vigencia para una comunidad. 
En Ecuador el inventario del patrimonio inmaterial está subdividido en cinco y 
estas son: 
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¶ Tradiciones y expresiones orales, 
¶ Artes del espectáculo, 
¶ Usos sociales, rituales y actos festivos, 
¶ Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, 
¶ Técnicas artesanales tradicionales. 

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, establece el 
siguiente inventario de patrimonio inmaterial, como se detalla en la siguiente 
tabla. 

Tabla 31. Detalle de Patrimonio Inmaterial . 

DETALLE AMBITO SUBA
MBITO 

DESCRIPCIÓN 

Rodeo 
Montubio 

Usos 
sociales, 
rituales y 
actos 
festivos, 

Fiestas Vinculado a los orígenes del mestizaje, la 
ganadería y crianza de caballos, en la zona de 
Portoviejo, primera ciudad asentada por los 
españoles. Lo que antiguamente fueron potreros 
y caballerizas, actualmente constituye el cantón 
Olmedo. Por esta razón, en esta zona existe una 
amplia tradición vaquera mestiza que realiza el 
rodeo montubio como un espectáculo. Los 
rodeos suelen ser presentados durante algunas 
fiestas cívicas o religiosas de la localidad. Pero, 
la fecha exclusiva para desarrollar este evento es 
el 12 de octubre, fecha en que se celebra en día 
de la raza como manifiesto de revaloración 
cultural . 

TALABAR
TERÍA 

Técnicas 
artesanal
es 
tradiciona
les. 

Técnic
as 
artesan
ales 
tradici
onales. 

Trabajan básicamente el cuero, también sabe  
trabajar con acero y madera. Estas artesanías 
están vinculadas a la indumentaria que utilizan 
los vaqueros y a los accesorios que se colocan a 
los caballos, burros y mulas. Una de las 
especialidades de la talabartería de esta 
localidad, es la confección de los elementos que 
lucen los caballos cuando los llevan al rodeo 
montubio.24 

 

 

5.9. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, constituye el instrumento rector 
del desarrollo y ordenación dentro del cantón Olmedo. Su principal fortaleza en 

                                                             
24Abaco, Instituto Nacional  de  Patrimonio 2014. 
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términos generales, es la participación ciudadana, generándose que las iniciativas 
y comentarios fueron creadas en talleres, reuniones y asambleas. 

Tabla 32. Matriz para Priorización de Problemas y Potencialidades.  

COMPONENTES 
PRIORI
ZACIÓN 

PROBLEMA POTENCIALIDADES 

1.2. Socio 
cultural/Reducci

ón de brechas 

1 
Alto porcentaje de  tasa de 
desempleo 

Presencia de Proyectos 
Sociales para niños, 
adultos mayores y 
personas con 
discapacidad 

2 

Déficit de médicos por 
número de habitantes e 
infraestructura del servicio 
incompleta 

 Atención permanente 
en Centro de Salud 
 

 
 
 

 

3 

Mayor parte de  Centros 
Educativos con escases de 
comodidad para los 
estudiantes y falta de 
movilidad 

 Reducción de 
analfabetismo 
 

4 
Baja presencia de lugares 
de recreación, turismo y 
deporte. 

Presencia de espacios 
de esparcimiento y 
deporte en  el casco 
urbano 

5 

Problema social de 
drogadicción en 
crecimiento y alto índice de 
enfermedades venéreas 

Fortalecimiento Étnico 
Montubio  y 
tradiciones 
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6. COMPONENTE ECONÓMICO. 
6.1. TRABAJO Y EMPLEO. 

En 2010, según el INEC y su Censo de Población y Vivienda, el número de Personas 
Económicamente Activas (PEA)25 estaba de 3156, y la población económicamente 
inactiva es de 4418, dando un porcentaje del 41,7% de la PEA de la localidad  en su 
gran mayoría de sexo masculino  y el número de Personas Ocupadas26 fue de 3024. 
O sea el Cantón tenía una tasa global de ocupación de 96 %, con respecto al total de 
la provincia es del 0,6%. 

En 2001, la PEA estaba de 2976 personas, la Población Ocupada de 2949 y la tasa 
global de ocupación de 99 %. Hubo una bajada de 4 % de la Población Ocupada del 
cantón entre 2001-2010 y un incremento de las personas económicamente activas. 
Aunque, la población total del Cantón ha subido. En 2010, había más personas 
viviendo en el cantón pero menos Personas Ocupadas. 

Gráfico 18.Tasa Global y Ocupación poblacional.  

 

 

La Población Asalariada27fue de 1846 personas en 2010 o sea el 61 % de la 
población ocupada tenía remuneración, lo que incremento en comparación con el 
2001 donde solo 845 lo que representaba un 29%. 

                                                             
25 Personas Económicamente Activas (PEA): la población activa está compuesta por todos los 
habitantes en edad laboral que trabajan en un empleo remunerado o no remunerado (población 
ocupada) y las personas que se encuentran en plena búsqueda de empleo (población en paro). 
26Personas Ocupadas: la población ocupada está compuesta por todos los habitantes en edad 
laboral que trabajan en un empleo remunerado o no remunerado. 
27 Población Asalariada: la población asalariada está compuesta por todos los habitantes en edad 
laboral que trabajan en un empleo remunerado. 
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En 2010, dentro de la PEA, solo 601 eran mujeres y dentro de la Población 
Ocupada 347. En 2001, la PEA femenina contaba con 356 mujeres y la Población 
Ocupada femenina con 214.  

Hubo un aumento de 245 del número de mujeres económicamente activas y de 
133 del número de mujeres ocupadas entre 2001 y 2010. La Población Asalariada 
Femenina estaba compuesta de 81 mujeres en el 2001  que  representaba el  23 % 
de la Población Asalariada Total y en el 2010 incremento a 159 mujeres 
representando el 28%, la población femenina asalariada. 

Gráfico 19. Población Femenina económicamente Activa y Ocupada.  

 

 

El siguiente gráfico  
presenta la población 
ocupada por sector 
económico. Se puede 
observar que 67 % de 
los ocupados trabajan 
en el sector primario 
(Agricultura, ganadería, 
silvicultura, apicultura, 
piscicultura, actividad 
de extracción petrolera 
y minera). 27 % 
trabajan en el sector 
terciario (empleado 
privado, publico, 
domestico, 
organizaciones, etc.). 
Solamente 6 % trabajan en el sector secundario (artesanal e industrial 
manufacturera). 

6.2. VALOR AGREGADO BRUTO CANTONAL. 
6.2.1. POBLACIÓN OCUPADA Y VAB CANTONAL. 
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Fuente: INEC - Censo de Población y Vivienda, 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
 

Gráfico 20. Población Ocupada por Sector Económico.  
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El siguiente cuadro presenta la Población ocupada y el Valor Agregado Bruto de 
cada actividad existente en el cantón en 2010. 

 

Tabla 33. VAB de cada actividad existente en el cantón (2010).  

DETALLE DEL VAB $ % 

VAB - ACTIVIDADES FINANCIERAS  1.561 3,01 

VAB - ACTIVIDADES PROFESIONALES E INMOBILIARIAS  831 1,60 

VAB - ADMINISTRACION PUBLICA  4.157 8,01 

VAB - AGRICULTURA, GANADERIA, SILVICULTURA Y PESCA  12.735 24,55 

VAB - COMERCIO  2.631 5,07 

VAB - CONSTRUCCION  3.627 6,99 

VAB - ENSEÑANZA  10.252 19,76 

VAB - SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y DE AGUA  21 0,04 

VAB - MANUFACTURA  214 0,41 

VAB - TRANSPORTE, INFORMACION Y COMUNICACIONES  10.754 20,73 

VAB - OTROS SERVICIOS  338 0,65 

VAB - SALUD  4.755 9,17 

TOTAL 51.877 100 
 
 

 

Tabla 34. Valor Agregado  de cada actividad existente en el cantón (2011).  

 
ACTIVIDAD 

VALOR 
AGREGADO 

PARTICIPACIÓ
N 

TERRITORIAL 

PARTICIPAC
ION NIVEL 
NACIONAL 

Agricultura 2060,00 0,03% 0,00% 
Manufactura 16,00 0,00% 0,00% 
Suministro de electricidad 6,00 0,00% 0,00% 
Construcción 922,00 0,01% 0,00% 
Comercio 519,00 0,01% 0,00% 
Transporte , información y 
comunicaciones 

2743,00 0,08% 0,00% 

Actividades  Financieras 410,00 0,06% 0,00% 
Actividades Profesionales 239,00 0,01% 0,00% 
Administración Pública 1054,00 0,02% 0,00% 
Enseñanza 3150,00 0,09% 0,01% 
Salud 1492,00 0,08% 0,01% 
Otros Servicios 131,00 0,03% 0,00% 
Economía Total  12743,00 0,03% 0,01% 
 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2010, INEC. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2011. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Fuente: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 2013. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
 

Se analiza que de acuerdo a la Dirección Nacional de Síntesis Macroeconómica que 
la producción de cantón es de 21.902,00 en un intermedio de 7.953 y el Agregado 
Bruto de 13.948,00. 

6.3. CRÉDITOS. 

El cantón Olmedo  de acuerdo a la información del Banco Central del Ecuador el 
monto total de créditos otorgados en el 2013 fue de $ 681.226,26, otorgados en su 
gran mayoría del Banco Nacional del Fomento, destinados al sector agropecuario, 
comercio y construcción, montos que van desde los $ 580,96 hasta los $ 
100.000,00. 

Además se cuenta con el siguiente dato correspondiente a los créditos otorgados 
por  Cooperativas, de acuerdo a la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, como se describe en la siguiente tabla: 

Tabla 35. Volumen de crédito de Cooperativa.  

VOLUMEN DE CREDITO DE COOPERATIVA TOTAL 

CONSUMO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA CAÑAR Y CANTON LA 
TRONCAL (DOLARES) 

           
15.500,00 

CONSUMO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA MANABI Y CANTON 
PORTOVIEJO (DOLARES) 

           
16.500,00 

CONSUMO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA MANABI Y CANTON 
SANTA ANA (DOLARES) 

           
38.500,00 

MICROCREDITO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA CAÑAR Y 
CANTON LA TRONCAL (DOLARES) 

           
12.000,00 

MICROCREDITO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA MANABI Y 
CANTON PORTOVIEJO (DOLARES) 

              
2.000,00 

MICROCREDITO - RECIBIDO DESDE LA PROVINCIA MANABI Y 
CANTON SANTA ANA (DOLARES) 

         
199.390,00 

TOTAL 
       

283.890,00 
 

 

6.4. IMPUESTOS. 

De acuerdo a la información del Servicio de Rentas Internas (SRI), del año 2010 al 

2013 los de mayor generación de impuestos en el cantón son las declaraciones de 

IVA, IVA mensual, Retenciones en  la fuente y régimen impositivo,  impuesto a los 

vehículos e impuestos al ambiente, observándose en el siguiente grafico que en el 

año 2011 se realizaron más declaraciones de IVA. 
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Gráfico 21. Impuestos SRI 2010-2013. 

 

 

6.5. PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS DEL 
TERRITORIO. 
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el cantón. Son 1695 personas que trabajan en este sector La Población Asalariada 
en este rubro son de 225 personas o sea 20.6 %. Este sector tiene el segundo VAB 
más grande del cantón (25.8 % del VAB no petrolero). 

El sector público es la segunda fuente de empleo del Cantón con 160 personas de 
acuerdo al censo del 2010. La manufactura es el tercer empleador del cantón. 
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Fuente: SRI 2013. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Gráfico 22. Población Ocupada por rama de actividad.  

 

 
 

Podemos analizar que a la agricultura y ganadería el 56 % de la población se 
dedica a esta actividad, en su gran mayoría los de sexo masculino realizando la 
actividad de jornalero o peón con 1398 hombres y 17 mujeres dedicadas a esta 
actividad correspondiendo al 47 % de la población como a continuación se detalla: 

Tabla 36. Trabajo de los Habitantes.  

¿EN QUÉ TRABAJAN LOS HABITANTES? 

Ocupación Hombre  Mujer  

Empleado/a u obrero/a del Estado, 
Gobierno, Municipio, Consejo 
Provincial, Juntas Parroquiales 

81 76 

Empleado/a u obrero/a privado  196 64 

Jornalero/a o peón  1.398 17 

Patrono/a 39 11 

Socio/a 9 3 

Cuenta propia  562 98 

Trabajador/a no remunerado  22 10 

Empleado/a doméstico/a 8 180 

No declarado  143 107 
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Fuente: INEC: Censo de Población y Vivienda, 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
 

Fuente: INEC: Censo de Población y Vivienda, 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del 
PDyOT y PC. 
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6.6. NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS: MANUFACTURA Y ARTESANÍA, 
COMERCIO, SERVICIOS. 

En el Cantón, 148 establecimientos son registrados en el Municipio (Registro del 
Comisario Cantonal, 2014). Estableciéndose las registradas en la zona urbana del 
cantón Olmedo. Hay una concentración de los establecimientos en la cabecera 
cantonal, en su gran mayoría de tienda de víveres ubicadas en la calle 9 de julio por 
el mercado municipal, como se detalla a continuación: 

Tabla 37. Listado de los establecimientos en la zona Urbana del cantón Olmedo.  

 

 

 

Nº ACTIVIDAD TOTAL 

1 TIENDA DE VIVERES  26 

3 RESTAURANTES Y COMEDORES 16 

4 VULCANIZADORAS 2 

5 LIBRERÍA 3 

6 SALÓN DE BELLEZA / PELUQUERÍA  8 

7 DEPÓSITO DE GAS  1 

8 BAZARES  2 

9 RESPUESTO DE MOTO  3 

10 CIBER Y SERVICIO DE COPIAS  3 

11 PANADERÍAS  4 

12 TERCENAS 25 

13 FRIGORIFICOS 1 

14 PISTAS DE BAILES 2 

15 FARMACÍAS  5 

16 SODA BAR 3 

16 BILLARES 4 

17 SITIOS DE TOLERANCIAS  3 

18 
VENTA DE ESPECIES DE MADERABLE, 
EBANISTA 5 

19 HOTEL/RESIDENCIA/PENSIONES 2 

20 CENTRO DE ACOPIO  1 

21 HELADERÍAS 7 

22 SASTRES 7 

23 LICORERÍA  1 

24 BAR/ CERVEZAS 6 

25 CERRAGERIAS 5 

26 TALLER DE ALUMINIO Y VIDRIO  1 

27 TALLER DE BICICLETAS 2 

TOTAL 148 
Fuente: GAD Cantonal Olmedo-Registro del Comisario Cantonal, 2014. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y 
PC. 
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Los establecimientos más presentes en el Cantón son las tiendas de víveres (26 
tiendas /17,57 %). Luego las tercenas, es decir las personas que expenden las 
carnes (25 empresas / 16.89 %). En tercera posición son los comedores y lugares 
de comidas rápidas con 16 establecimientos (10,81%). Los establecimientos de 
salones de belleza   (8 peluquerías/5,41%). Luego siguiendo las heladerías, bares, 
sastres con aproximadamente el 4%, y siguiendo los demás con el menos del 4%. 

6.7. PRODUCCION. 

La agricultura es la segunda actividad de producción en el cantón, ya que el sector 
pecuario es que con el 55,60% ocupa el espacio de suelo en el territorio como se 
indica en la siguiente tabla:  

Tabla 38. Detalle de actividad por h a. y porcentaje. 

ACTIVIDAD ÁREA (HECTÁREA) % 

Agrícola. 2758,47 11,85 
Agropecuario mixto. 1800,08 7,73 
Agua. 100,34 0,43 
Antrópico. 63,53 0,27 

Conservación y 
protección. 

4407,84 18,94 

Forestal. 594,18 2,55 
Pecuario. 12939,42 55,60 
Tierras en descanso. 607,92 2,61 
Tierras improductivas. 1,55 0,01 

TOTAL 23273,375  100,00  
 

Realizando un desglose de todas estas actividades encontramos que  en el cantón 
Olmedo se producen diferentes usos del suelo, se tiene una superficie total de 
23.273,375 hectáreas de acuerdo a la información cartográfica del Instituto 
Ecuatoriano Espacial, cubiertas en su mayoría por pastos cultivados que ocupan 
aproximadamente la mitad del territorio del cantón con 12.939,42 hectáreas que 
corresponden al 55,60% y se encuentran distribuidos en todo el cantón; seguido 
por el misceláneo indiferenciado con 1.732 hectáreas que representan el 7,44%. 

6.7.1. PRINCIPALES CULTIVOS EN EL TERRITORIO. 

Se encuentran cultivos de maíz, arroz y plantaciones de café con una extensión de 
1.064,77 (4,58%), 1.058,48 (4,55%) y 520,29 hectáreas (2,24%) respectivamente, 
distribuidos indistintamente en el norte, centro y sur del cantón. Los cultivos de: 
maní, yuca, cacao, caña de azúcar, plátano, frejol cubren una extensión total de 
180,61 hectáreas lo que representa el 0,76 % de la superficie total del cantón y 
607,92 hectáreas de barbecho equivalentes a 2,61% de tierras en transición. En 
tierras improductivas tenemos un banco de arena con 1,56 hectáreas (0,07%). 

Fuente: IEE 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica del PDyOT y PC. 
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Es importante destacar la 
presencia de cobertura 
natural compuesta por: 
Bosque deciduo de tierras 
bajas de la costa, bosque 
semi deciduo de las 
cordilleras costeras, bosque 
de terrazas y de la llanura 
aluvial de la costa y 
herbazal ribereño de tierras 
bajas de la costa ocupan una 
extensión de 4.407,85 
hectáreas (18,94%), se 
encuentran distribuidos 
principalmente al centro 
norte, centro y centro sur 
del cantón en medio de los 
diferentes cultivos 
agropecuarios, como se 
describe en la  ilustración 
18: 

Según la distribución del 
uso de la tierra en el cantón 
Olmedo con un porcentaje 
del 55,60% a la actividad 
pecuaria, el 18,94 % está en 
conservación y protección 
ecológica del cantón, el 
11,85% es dedicado a la 
actividad agrícola, con el 
7,73% a la actividad 
agropecuario siendo este el 
tercer porcentaje alto del 
uso de la tierra, el 2,61% 
son tierras en descanso, la 
producción forestal con el 
2,55%, el agua en 0,43% es 
poca para la producción de 
nuestro cantón, y en un 
porcentaje de tierras 
improductivas de 0,01% 
.Como se detalla en el 
siguiente cuadro: 

 

Fuente: Instituto Espacial Ecuatoriano 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 
 

Ilustración 19. Mapa de Uso de la tierra. 

Fuente: IEE 2010. 
Elaborado por:  Ing. Gina Guerrero Castro. Secretaria Técnica 
del PDyOT y PC. 
 

Ilustración 20. Principales Cultivos.  

 


